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PONTOS DE SDSCRICIQN.

En Madhxd. en la Adminfetr-acion de ia imprenta Nacional, plaza -d« 
Poütejos (antigua casa de Postas).

En PftOYrNCiAS, en todas las Adrainisiraciones de Correos.
Rn París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscHiGiONEs PARA LA Gaceta SO reciben en la Admí- 

mstraoion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarda iodos 
los días menos los festivos.

Para la venta de obras y ejernplaríis de la G a c e ta  está abierto 8Í 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media

la tarde.
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 

de la Gacha d e  Madrid.

PRECIOS D ^Ü SC K IC IO N .

M a d r i d      ......................... P or un m es ......................   4
P rovincias, inclusas las Islas ( m e ses        48

B aleares y Canarias  P®'" “ «^es..............................  3 6
' P or un an o .....................................  gg

U l t r a m a r     P or tres m eses ...........................    2S
E x t r a n j e r o     P or tres m eses ...........   35

E l pago de ia« suscric iones será adelantado.
Los ejem plares s u e lto s , atrasados y  co rr ien tes , Se ven d en  en e; 

despacho de lib ros á 50  céntim os d e  peseta cada u n o , lib res de todc  
d escu en to .

Las reclam aciones por extrayí©  de lo s  ejem plares de ia  G a c e t a  s -- 
serv irá n  á lo s  suscritores dentro d e  lo s  plazos sigu ien tes:

M a d r id , ocho dias.—P r o v in c ia s , un  m es.— U ltram ar y  extranjero  
tres m eses. P asados estos p lazos s<^o se serv irán  a l precio de venta, 
com o e jem p lares su e ltos.

GACETA DE MADRID.
a iN lS T E R lO  DE U  GUERRJl.

EXTRACTO DS LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO .HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o v ia i c i a s  V a s c o n g a i la s í  y  T V a v a rra .—El General 
en Jefe ha salido de Vitoria con el fm de dirigir por sí las 
operaciones de las tropas en el distrito de su mando.

La partida que mandaba el cabecilla Martínez se ha d i- 
suelto.

Las presentaciones á indulto han sido en mayor número 
en este último dia que en los anteriores, pues asciende el totaL 
de los que se han acogido, á él á 579, entre los cuales se hallan 
el cabecilla ürriza, dos Jefes, algunos Oficiales de la facción y 
el Cura de Barasoain D. Rufino Olio.

CáAtñlfftiia.—Las facciones de la provincia de Tarragona 
mandadas por el cabecilla Francés, y que fueron batidas en 
Tivisa, han veriíicado una marcha simulada hácia el Priorato^ 
apoderándose en Hospitalet del tren-de Valencia, con el cual 
siguieron hasta Salou, y llevándose los aparatos telegrafíeos y 
los empleados del ferro-carril para evitar toda noticia sobre su 
dirección.

Por sorpresa penetraron en Reus, donde no iiabia sino muy 
poca infantería y alguna fuerza de caballería, á la cual trata
ron de sitiar en el cuartel. La buena actitud del vecindario y 
la decisión do las tropas dieron por resultado el ser rechazada 
la facción y cogidos algunos prisioneros, entre ellos el mencio
nado cabecilla Francés, que quedó gravemente herido, huyendo 
la facción en varias direcciones.

y  -Continúan siendo ac
tivamente perseguidos los restos dispersos de las partidas le
vantadas en ia provincia de Cáceres.

Ca^tilBsA Ba. —La facción Bermudez sigue dise-
mináadüse. Se lian presentado al Alcalde de Villarejo algunos 
facciosos montados; so han hecho prisioneros algunos otros, y 
capturado varios caballos.

En los demás puntos de la Península no ocurre novedad.

PRESíDENCiA DEL COiSEJO DE fflllíSTROS

DECRETO.

E.Í1 los autos y expediente de competencia negativa 
suscitada endre la Audiencia de Valencia y el Gobernador 
de la provincia, de los cuales resulta;

Que en 9̂ 3 de Abril de 1868 la Guardia rural del pue
blo do Gatadan denunció al Alcaide la corta y sustracción 
de varios pinos y ramaje, verificadas en los montes del 
común; y habiéndose dado conocimiento de la denuncia 
al Juez de prim era instancia de Garlet, mandó este ins
tru ir  diligencias en averiguación del hecho y sus autores:

Que de las actuaciones praeticadas resultó cierto el 
daño causado en los rercridos iiioiites, y haberse encon
trado varias cargas de lefia de pino en las Galeras de Sal
vador Alcover, Miguel Galanir y otros vecinos de Garlet, 
sin que ninguno de estos diera explicación satisfactoria 
sobre la adquisición de dicha leña, valorada según tasación 
pericial en 31 escudos y 500 milésimas:

Que el Juzgado, de conformidad con el dictámen del 
Promotor fiscal, teniendo presente que el valor del daño 
no llegaba á la suma de 10.000 reales y que el monte per
tenece al común de vecinos de Gatadan, acordó inhibirse 
del conocimiento dél asunto por ser de la competencia del 
Alcalde de aquel pueblo, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo i 9 i  del reglamento de Montes de 17 de Mayo 
de 1865:

Que consultada esta providencia con el Tribunal supe
rior, fué confirmada en todas sus partes, y en su conse
cuencia s,e rem itieron las actuaciones al Gobernador de la 
provincia para que las trasmitiese al Alcalde de Gatadan; 
pero pedido informe á la Comisión provincial y al Inge

niero Jefe de Montes,"opinaron de conformidad que el co
nocimiento del asunto corresponde á la jurisdicción ordi
naria, porque si bien el daño ha sido valorado en ménos 
de 1.000 escudos, resulta de las diligencias practicadas 
que las leñas fueron sustraídas fraudulentamente, y por lo 
tanto aparece cometido el delito de hurto:

Que el Gobernador, de acuerdo con este parecer, resol
vió devolver la causa al Presidente de la Audiencia de 
Valencia por considerar incompetente á la Adm inistra
ción para conocer de ella:

Que la Sala de lo criminal de la expresada Audiencia 
insistió en su anterior inhibición, y resultó el presente con
flicto:

Vista la regla 99 del art. 1^1 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, segun da cual, cuando la infracción de un 
precepto de la ley de Montes, del mismo reglamento ó de 
las Ordenanzas generales haya sido el medio de perpetrar 
un delito definido en el Código penal, sem bstendrán los 
Gobernadores de conocer de la infracción y reservarán su 
castigo á los T ribunales:

Visto el art. 437 del Código penal vigente al tiempo de 
la denuncia que dió motivo al procedimiento, que declara 
reos de hurto á los dañadores que sustraigan ó utilicen los 
frutos ú objetos del daño causado, cualquiera que sea su 
importancia, salvo los casos previstos en los artículos que 
enumera, y en los cuales se determinan las circunstancias 
que han de concurrir para calificar de faltas los daños 
causados:

Visto el núm. S.% art. 530 del Código penal reformado, 
que reproduce igual prescripción:

Visto el art. 91 de la Constitución del Estado, que confía 
exclusivamente á los Tribunales la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales:

Considerando:
1.'" Que las atribuciones de las Autoridades adm inis

trativas para entender en la policía de los montes públi
cos, su mejora, repoblación y aprovechamiento no alcan
zan á la averiguación y castigo de los daños é infraccio
nes que hayan sido el . medio de perpetrar un delito defi
nido en el Código penal:

99 Que las actuaciones practicadas en el presente caso 
comprueban, no solamente el hecho de la corta y monda 
de varios pinos verificadas en los montes del cómun de 
Gatadan, sino la sustracción de las leñas y maderas cor
tadas con el propósito de utilizarlas sin ia debida autori
zación, circunstancias que constituyen un delito cuya per
secución incumbe exclusivamente á la jurisdicción ordi
naria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno ,

Vengo en declarar que el conocimiento de este asunto 
corresponde á la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El P residente  del Consejo de áíinistros,

M aiiitael Maaáa;

Habiendo fallecido en esta corte el Emmo. Cardenal 
D .Fray Cirilo de Alameda y Brea, Arzobispo de esta dióce
sis de Toledo, Prim ada do las Españas; y deseando S. M. 
el Rey (Q. D. G.) honrar la memoria de este Príncipe de la 
Iglesia con toda la consideración debida á la alta jerarquía 
que ocupó en ella, se ha servido disponer que se le tribu
ten los mismos honores fúnebres que corresponden á un 
Capitán General de Ejército que muere con mando en Jefe, 
levantando para ello la prohibición que establecen las Or
denanzas respecto de los puntos donde residen SS. MM. y 
Príncipe de Astúrias.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.” 
de Julio de 1872.

MANUEL RUIZ ZORRILLA,

Sr. Ministro de la Guerra.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

E x p o s i c i ó n .
SEÑOR: Por Real decreto de 8 de Agosto último se 

dignó V. M. aprobar una reforma en las plantillas de la 
Secretaría y Archivo de Gracia y Justicia que el Ministro 
que suscribe tuvo la honra de proponerle con el íin de 
economizar en los gastos públicos lo que fuere compatible 
con el rápido y buen servicio.

Planteada aquella reforma, la experiencia recogida 
durante el tiempo que estuvo subsistente vino á confirmar 
la O pinión de que se había partido al decretarla, demos
trando que la reducción hecha en el personal en nada h a 
bía perjudicado el pronto y acertado despacho de los ne
gocios.

Las circunstancias que hoy rodean al Tesoro público 
no son ciertam ente más prósperas que las en que se h a 
llaba en Agosto último. Y si en ningún tiempo es líciiu 
gravarle con más gastos que los absolutamente necesarios 
para el buen servicio, lo es mucho ménos cuando su si
tuación no es desahogada, como no lo es en la actualidad.

Estas consideraciones mueven al Ministro que suscribe 
á proponer á V. M. la aprobación del siguiente proyecto de 
decreto, por el cual se obtendrá una reducción de 15.000 
pesetas anuales en los gastos que actualmente ocasiona el 
personal de ámbas oficinas.

Madrid 29 de Junio de 1872.
El Ministro de Gracia y Justicia 

iEaag’eaaáo

DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Gracia y Justicia ,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo i 9 Se restablecen las plantas de la Secretaria 
y Archivo de dicho Ministerio aprobadas por mi decrete. 
de 8 de Agosto de 1871.

Art. 2." El número de Escribientes, porteros y mozos 
será el que existe actualmente.

Art. 3," Quedan derogados todos los decretos y dispo
siciones anteriores referentes á organización de la expre
sada Secretaría y sus dependencias en cuanto se opongan 
ai presente.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro do Gracia y Justicia, 

l ís sg e s ii©  M0aiiíer4> ISbosí.

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi

ficación le corresponda, y conservando su categoría y el 
derecho que le concede la disposición 10 de las transitorias 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
á D. Antonio Diaz Gañabate, Oficial de la clase de prime
ros del Ministerio de Gracia y Ju s tic ia ; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JBüug^enio M o n te r o  B io s .

Vengo en declarar cesante con eJ haber que por clasi
ficación le corresponda, y conservando su categoría y el 
derecho que le concede la disposición 10 de las transitorias 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
á D. Máximo Sánchez de Ooaña, Oficial de la clase de p ri
meros del Ministerio de Gracia y Justicia; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

‘AMADEO. ■
El Ministro de Gracia y Justicia,
Bugenio Montera Rio»#
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Atendiendo á las razones expuestas por D. Mariano 
Castillo y Jiménez, Oficial en comisión de la clase de se
gundos del Ministerio de Gracia y Justicia,

Vengo en admitirle la dimisión que del referido cargo 
.Me ha presentado; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
11 M inistro de Gracia y Ju s tic ia , 

lEtisenio Montero Híos-

Para la plaza de Oficial primero del Ministerio de Gra
cia y Justicia, vacante por haber cesado en su desempeño 
D. Antonio Díaz Cañabate,

Vengo en nombrar en comisión á D. Julián Santin de 
Quevedo, Jefe de Sección en la actualidad del mismo Mi
nisterio.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de  Gracia y  Justicia,

Keigenio Montero ffiíiosi

Para la plaza de Jefe de Administración de segunda 
clase. Oficial primero del Ministerio de Gracia y Justicia, 
vacante por haber cesado en su desempeño D. Máximo 
¡Sánchez Ocaña,

Vengo en promover á D. Ramón Oñós, Jefe de Admi
nistración de tercera clase y Oficial de la de segundos del 
propio Ministerio.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,
15?iseiiio Montero Ríos.

Para la plaza de Jefe de Adm inistración de tercera cla
se, Oficial segundo del Ministerio de Gracia y Justicia, va
cante por promoción de D. Ramón Oñós,

Vengo en nom brar á D. Vicente Pereira, Jefe de Nego
ciado de prim era clase, Auxiliar primero que ha sido del 
mismo Ministerio,

Dado en Palacio á \mintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,
El M in is tro  de  Gracia  y  Justic ia ,

M o n te ría  M íos.

Para la plaza de Jefe de Adm inistración de tercera 
ciase, Oficial segundo del Ministerio de Gracia y Justicia, 
vacante por haber cesado en su desempeño D, Mariano del
Castillo,

Vengo en nombrar á D. Francisco Santaoialla, Juez de 
prim era instancia del distrito de San Beltran de Barcelo
na, conservando la categoría y lugar que en el escalafón 
de su carrera ocupa, con arreglo al art. 4°  de Mi decreto 
de 6 de Noviembre de 1871.

Dado 011 Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
£] Miiiisiro de  Grac ia  y  Justic ia ,

Circular.
limo. Sr.: Por Real decreto de ^7 del corriente S. M.se 

ha dignado m andar, no solamente que sean repuestos en 
.sus cargos los Jueces de prim era instancia y Promotores 
fiscales que desde la promulgación de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial hubieren sido decla
rados cesantes sin causa bastante debidamente justifica
da y los que hubiesen sido trasladados en la propia forma, 
sino que á mayor abundam iento ordenó en el art. 3.'' que 
«en lo sucesivo se observe con todo rigor lo dispuesto en 
la Pmal orden de d de Setiembre de 1871 sobre destitución 
y traslación de los Jueces que todavía no hubiesen sido 
declarados inam ovibles.»

V. I. recordará el loable propósito de la Real órden 
mencionada, encaminado á que ni aun los funcionarios del 
poder judicial desprovistos del sello de la inamovilidad 
fuesePx arbitrariam ente removidos ni trasladados sino por 
las causas en ella señaladas, comprobadas en la forma allí 
mismo establecida. El Gobierno de S. M. aspira por este 
medio á que cuanto ántes se traduzcan en hechos los pre
ceptos de la Constitución, dictados con el justo deseo de 
asegurar la independencia del poder judicial, baluarte ins
tituido por aquel Código para la defensa de los derechos de 
gobernantes y gobernados.

Mas por lo mismo que los funcionarios del poder jud i
cial no pueden ser arbitrariam ente destituidos ni traslada

dos, es de absoluta é imprescindible necesidad emplear la 
vigilancia más rígida y el celo más constante en investigar 
las faltas en que pudieran incurrir, y las cualidades de que 
carezcan, con el objeto de aplicar inmediatamente el opor
tuno correctivo.

En todos tiempos el poder ejecutivo ha ejercido esta 
altísim a atribución, robustecida por la facultad de destituir 
y trasladar, en los casos dictados por la prudencia, á los 
mencionados funcionarios; pero esta suprema inspección 
es más necesaria en situaciones comm la presen te , en que 
aquel sólo ejerce esta potestad con sujeción á las reglas 
e'btablecidas en la Constitución y en las demás leyes y dis
posiciones vigentes.

Si los Presidentes de las Audiencias no emplean todos 
los medios que su celo , inteligencia y amor á la justicia 
les dicten para conocer si los Magistrados y Jueces llenan 
cumplidamente sus deberes y reúnen las cualidades nece
sarias para el desempeño de sus funciones, será conse
cuencia forzosa de esta inexcusable negligencia que el gran 
principio de la inamovilidad judicial dará resultados con
trarios, á los que la ciencia y los legisladores se propusieron 
obtener con su planteamiento, porque vendrá á convertirse 
en un seguro de perpetuidad en los cargos judiciales á 
favor de quienes no merecen ocuparlos por su escasa in te
ligencia , falta de celo ó de otras condiciones aun ménos 
conformes á la justicia.

A evitar estos inconvenientes tendió la Real órden ex
pedida en 5 de Setiembre de 1871, cuyo cumplimiento re
encargo á V. I. con la mayor eficacia. Allí, como V. I. re
cordará, se hizo la debida distinción entre los Magistrados 
y Jueces declarados inamovibles y los que aun no gozaban 
de este carácter. En cuanto á ios primeros, se ordenó que, 
si incurrian en alguna falta ó se colocaban en circunstan
cias que legalmente los hiciesen acreedores á ser destitui
dos ó trasladados, según lo dispuesto en los capítulos 
y 4." del tít. 47 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, se instruyese sin dilación el expediente 
oportuno, remitiéndose á este Ministerio. Y respecto á los 
segundos, se previno tam bién que se considerasen como 
causas de destitución, además de las consignadas en la ley 
para los inamovibles, las siguientes:

1.  ̂ Falta de la necesaria aptitud  científica.
F alta de moralidad pública ó privada.

3.*" Falta de im parcialidad en el ejercicio del cargo.
4^  Falta de celo, energía ó actividad convenientes para 

el buen desempeño de las funciones judiciales.
57 Falta de dignidad en el comportamiento que re 

dunde en desprestigio de la Autoridad judicial.
Se consideran tam bién causas de traslación :

i." Parcialidad o inclinación respecto á alguna per
sona ó ífaccicn política del territorio de la jurisdicción, 
que pudiera producir resultados en la decisión de los 
asuntos judiciales.

Y d.' SI desprestigio en la localidad de la autoridad 
que ejerza el Magistrado ó el Juez, ó mal concepto del 
misi QO a u n q u e  la causa que lo motive no le sea im pu
table.

Eu- r e ,  pues, que inspirándose Y. I. en los deberes 
anejo- bU cargo procurará por todos los medios que es
tán  á su alcance, ya enterándose personalm ente, ya orde
nando las visitas de inspección con arreglo á los artícu
los 581 , 583, 709 y siguientes de la citada ley y Real ór- 
deo c rcu /  de o de Setiembre últim o , averiguar si todos 
y cada uno de los funcionarios del poder j udicial en el ter
ritorio do eSu Audiencia reúnen las condiciones necesarias 
para coosiiviSir en el desempeño de sus funciones: si por 
virtud de uicho.s averiguaciones resultasen causas que de
bieran proáüoir la destitución del Magistrado ó Juez, pa
sará V. L nota al interesado de lo que contra él resulte para 
que pueda dar sus descargos; y con vista de lo que exponga, 
y oyendo al F isca l, quien em itirá su dictámen por escrito, 
propondrá Y. í. lo que juzgue procedente, remitiendo á 
este Minisscrio todos los antecedentes para dar cuenta á 
S. M. á fin de que se sirva resolver según justicia.

Si i#s heclios investigados fuesen tan  sólo bastantes 
para la traslación, oirá Y. I. únicam ente al Fiscal, rem i
tiendo á este M inisterio su dictámen y demás antecedentes 
con la propuesta de lo que Y. I. considere que es de hacer 
en el caso; todo ello según lo dispuesto en la mencionada 
Real órden de 5 de Setiembre próximo pasado.

De tai im portancia y trascendencia considera el Go
bierno el servicio que recomiendo á Y. I., que si por un 
lado está firmemente resuelto á no disimular la ñojedad y 
ménos la indiferencia ú otra falta más grave en la m ate
ria, por el otro está también resuelto á proponer á S. M. la 
recompensa merecida por el celo y eficacia que se desple
gue en el estricto cumplimiento de tan  necesarias fun
ciones.

De Fmal órden lo comunico á Y. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. machos añds. Madrid 30 
de Junio de i 87^.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

MONTERO RIOS.

Sr. Presidente de la Audiencia de..

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Introducir en todos los ramos de la pública 
Administración cuantas economías sean posibles y se en
caminen al alivio de las obligaciones que sobre el Erario 
de la Nación gravitan , es el fin á  que deben dirigirse los 
esfuerzos del Gobierno de Y. M. en las reformas que so
meta á  su alta consideración. P rocurar además que por 
estas no se menoscabe ni resentirse pueda el servicio es el 
móvil principal que al proponerlas ha de p resid ir, si de su 
realización han de conseguirse los resultados apetecidos.

Diversas y sobremanera im portantes son las reformas 
que en el ramo de Correos podrán introducirse. La espe
cialidad de sus funciones le hace acreedor á que en él se 
fijen con predilección y preferencia las miradas de todos 
los G obiernos, así para dar cabida á las variaciones que 
nuestra época vaya reclam ando, como para promover y 
alcanzar en la esfera de su acción el mayor ensanche po
sible y el grado de perfectibilidad á que debe a sp ira rse , á  

fin de que en ninguno de los detalles que al servicio de 
Correos se refiere tenga España que envidiar los adelan
tos de otras naciones.

Decidido por ta n to , y sin levantar m an o , á estudiar y 
proponer las reformas que puedan aconsejarse, el Ministro 
que suscribe, sin perder de vista las consideraciones an
teriorm ente expuestas, y en el deseo de alcanzar en estos 
momentos las economías enunciadas allí donde por ahora 
es posible obtenerlas, ha comenzado por el estudio de la 
Organización de la Sección de Correos en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos y en la de la Adm inistración 
del Correo Central, y juzga que sin afectar á su actual ex
tra c ta ra , atendiendo á las necesidades que son inherentes 
á la especialidad de sus funciones y sin que el servicio 
pueda en m anera alguna perjudicarse, son susceptibles 
sus plantillas de alguna reforma en su personal, que esta
blezca en la de la Sección una mayor arm onía entre las 
diferentes clases de que se compone.

Adviértese efectivamente en la escala de los Jefes de 
Negociado de la misma la absoluta carencia de la catego
ría corresDondiente á los de tercera clase.

Así, pues, conservando uno de prim era, dos de segun
da, y creando dos plazas de tercera, se regulariza esta es
cala, haciendo más fácil para lo futuro el acceso á ella de 
los Oficiales pertenecientes á la inm ediata é inferior cate
goría.

No obstante el aumento del as dos plazas que se crean, 
y merced á la nueva reforma que se da á la plantilla de 
la expresada Sección, obtiénese una economía de ^3.^50 
pesetas.

La del Correo Central debe tam bién modificarse, redu
ciendo el número de plazas de mayor categoría, asignando 
el suficiente de las subalternas que son las que por la ín
dole de los trabajos que desempeñan y exigen de suyo la 
Administración en la manipulación de la correspondencia 
responda perfectamente á las neoosidades del mejor servi
cio, á la vez que proporciona una economía al Tesoro de 
40.^50 pesetas, que unida á la de ^3.‘̂ 50 que resu liaa  de 
baja en la Sección de la Dirección general componen una 
cantidad total de 63.500 pesetas.

Fundado en estas razones, tengo el honor de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid ÍM de Junio de 187^.
E l  M in is tro  d e  la G obernac ión ,

D E C R E T O .

En vista de las razones expuestas por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.*̂  La Sección de Correos, formando parte 

integrante de la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
continuará como hasta aquí á las órdenes inm ediatas de 
un Jefe de Sección, y dividida en cinco Negociados^ de los 
cuales serán Jefes los funcionarios pertenecientes á tal 
categoría.

Art. Los Negociados á que el artículo anterior se 
refiere seguirán con la denominación que á Jos mismos fué 
dada por Real decreto de 13 de Setiembre de 1871.

Art. 3."̂  La plantilla del pei?sonal de Correos, especial
mente afecto á la Sección de este ramo en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, será la siguiente:

IP e s e tí is .

Un Jefe de Sección, Jefe de Administración de
segunda clase, con................................................ 8.750

Un Jefe de Negociado de prim era clase, c o n ... 6.000
Dos Jefes de Negociado de segunda clase, á . . . 5.000
Dos Jefes de Negociado de tercera clase, á . . . . 4.000
Cinco Oficiales prim eros, á   .................... 3.500
Cuatro Oficiales segundos, á ............................  3.000
Cinco Oficiales terceros, á ...................................  * .̂500
Cinco Oficiales cuartos, á ..................................... ^.000
Cinco Oficiales quintos, á ..................................... 1.500
Ocho Aspirantes de primera clase, á . . . . . . . . . . 1.^50
Cuatro Aspirantes de segunda clase, á...............  1.000
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Art. 4." La plantilla del personal afecto al servicio de 
la Administración del Correo Central será la que á conti
nuación se expresa: -

Fe.sefas.

Un Administrador, Jefe de Administración de
tercera clase, con....................   7,500

Un Jefe de Administración de cuarta clase, que 
lo será segundo del expresado Correo Cen
tral, con..........................................   6.500

Un Jefe de Negociado de segunda clase, co n ... 5.000
Dos Oficiales de la clase de primeros, á............ 3.500
Cuatro id. id. con destino á inspeccionar los ser

vicios en las am b u lan tesá ....................  3.500
Dos Oficiales de la clase de segundos, á . . . . . .  3.000
Dos Oficiales de la de terceros, á .................1 . .  2.500
Ocho Oficiales de la de cuartos, á.............. 2.000
Diez Oficiales de la de quintos, á ..............  1.500
Yeintidos Aspirantes á Oficial de la clase de

primeros, á . . . .  ................      1.250
Diez y  ocho Aspirantes á Oficial de la clase de

segundos, á .    .....................   1.000
Doce ordenanzas primeros, á........................... .... 750
Uíl encargado del servicio de carruajes...........  1.500

Art. 5.° Dentro los créditos legislativos y en la forma 
que juzgue máá acertada el Ministro.de la Gobernación,, á 
propuesta del Director general de Correos y Telégrafos, se 
nombrará el personal de porteros y ordenanzas que las ne
cesidades del servicio haga creer indispensable al especial 
de la Sección de Correos.

Art. 6.° Quedan subsistentes, en cuanto no sean con
trarias á las del presente decreto, todas las disposiciones 
contenidas en el de 13 de Setiembre de 1871.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. 
El Ministro de la GobernacioD, 

naaiRíiel Huí® Zorrilla.

DECRETOS.
Vengo en confirmar en el empleo de Jefe de Adminis

tración de segunda clase, Jefe de la Sección de Correos en 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, á D. José 
la Guardia y Ortega, que actualm ente desempeña el men
cionado destino.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Maiieel Msai® Zorrilla.

Por consecuencia de la reforma introducida en la plán- 
tilla del personal de la Sección de Correos de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al Jefe de Administración de cuarta 
clase D. Tomás de Castro y Loucat; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que ha venido desempeñando el 
cargo de segundo Jefe en la expresada Sección.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Vengo en confirmar en el empleo de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Administrador del Correo Central, 
á D. José Marina, que actualmente desempeña el expresado 
destino.

Dado eti Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación.

M a s i t t e l  Z o r a * i a i a .

Vengo en confirm aren el empleo da Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, segundo Jefe del Correo Central, á 
D . M a n u e l  Martínez Santibañez, que actualmente desem
peña el mencionado destino.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro dé la Gobernación,

Ma-aiMel Miti®

o o  o O O O O O  o c

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DECRETOS.
En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 

Fomento y con el dictámen de la Academia de Ciencias 
morales y políticas; teniendo en cuenta los méritos y espe
ciales circunstancias que concurren en D. Nicolás María 
Filvero,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de

María Victoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.° del reglamento de 18 de Julio del año último.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Fom ento,

^ c J ie g ^ a ra j .

D. Nicolás María Rivaro, como eminente tribuno, Juriscon
sulto y  escritor público, le acreditan sus brillantes discursos 
parlamentarios y forenses, los alegatos qUC hd formnlado en el 
largo tiempo que ejerce su profesión, y los muchos y notables 
artículos que han visto la luz pública en las columnas de va
rios periódicos. Estos importantes trabajos y los extraordina
rios servicios que ha prestado al progreso intelectual y mate
rial de la patria, como asimismo su elevada Jerarquía en la 
Administración del país, son claros é insignes testimonios de 
la consideración y respeto con que es apreciado entre nuestros 
mejores publicistas y hombres ilustres.

El Ministro de Fomento, José E g h eg a ra y .

En conformidad con lo propuesto por M i'M inistro de 
Fomento y con el dictámen, de la,.Academia Española; 
teniendo e n  cñéfitSr ios méritos y  eircunstancias’ que con
curren en D. Patricio de la Escosura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María V ictoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.° del reglamento de 18 de Julio del año últim o.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El, Ministro de Fomento,

S Ic lie g a ra y .

D. Patricio de la ̂ Escosura es au to r, entre otros libros y 
trabajos literarios de superior y reconocido m érito, de las no
velas tituladas El Conde de Candespina ; Ni Rey ni Roque, epi
sodio histórico del reinado de Felipe I I ; Dos desenlaces de un  
mismo drama; Cuando el rio suena ; El Patriarcoj del Yalle , de 
la cual se han hecho diferentes ediciones, y Memorias de un  
Coronel retirado, última que ha escrito y dado á la estampa en 
la Revista de España.

Las producciones dramáticas denominadas : La Corte del 
Buen R etiro , Bárbara Blomberg, D. Jaime el Conquistador , La 
Aurora de Colon, Bignamota, segunda parte de La Corte del 
Buen Retiro ; El Amante universal, Las Apariencias , Receta 
para caer, D. Pedro Calderón y La Comedíanla de aiUaño; y 
las obras La Conjuración de Méjico, cuya edición se agotó 
pronto en España y se reimprimió en América; Manual de Mi
tología, Manual de Historia de España, cinco tomos del Diccio
nario .universal del Derecho español constituido y tres de la 
Historia constitucional de Inglaterra.

Además ha escrito toda la parte literaria de la España ar
tística y monumental, publicada en P a r ís ; muchos y notables 
artículos en diversos periódicos y revistas, y varias composi
ciones líricas no coleccionadas. Si por estas y las dramáticas 
se distingue entre nuestros primeros poetas, con no menores 
títulos es considerado como uno de nuestros grandes oradores 
parlamentarios.

Es individuo de número de la Academia Española, y ha 
desempeñado muy altos puestos en la Administración pública, 
y prestado siempre distinguidos servicios á las letras patrias y 
al país.

El Ministro de Fom ento , J o s é  E g h e g a r a y .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia Española ; te
niendo en cuenta los méritos y circunstancias que concnr- 
ren en D. Angel Fernandez de los Rios,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria , como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.” del reglamento de i 8 de Julio último.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Som é  : ^ € l ie g a r a y .

D. Angel Fernandez de los Rios, Doctor en Derecho civil y 
canónico, consagrado por espacio de 2o años á las tareas de la 
prensa, se ha distinguido siempre entre nuestros más acredita
dos escritores públicos por su infatigable celo en promover la 
educación y difundir los conocimientos, no sólo con sus im 
portantes trabajos periodísticos, sino con la publicación de obras 
de indisputable mérito, tales como un Album hiográfbco, de que 
se hicieron tres ediciones ; La Tierra, descripción geográfica 
universal; Muñoz Torrero (apuntes biográficos); Tesoro de Cuen
tos; 1808-186-1, estudio histórico y político de los sucesos ocur
ridos en España durante ese período; O todo 6 nada; El futuro 
Madrid; Una semana en Lisboa, y las traducciones al español 
de la HistoiHade Inglaterra por Oliverio Goldsmith; dos obras 
dramáticas representadas con éxito en los teatros de Madrid, y 
tres tomos de Lamartine.

Como Ministro Plenipotenciario en Lisboa, cuyo cargo des
empeña desde 1869, acredita el más ardiente y patriótico celo 
por las noiabilísimas gestiones que ha practicado y continúa 
practicando para afianzar una fraternal comunicación literaria 
entre España y Portugal, y que revelan la elevación de sus pro
pósitos y las intenciones que constantemente le han animado.

E l Ministro de Fomento, José .E chegaray-

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento, y con el dictámen de las Academias Española j  
de la Historia; teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en D. Adolfo de Castro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de María Victoria, como comprendido en el párrafo no-- 
veno del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á veinticoho de Junio de mil ocho» 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
JTô é 32cliegaray»

D. Adolfo de Castro ocupa un alto y merecido puesto entre 
los literatos españoles, no sólo como historiador , sino como 
erudito, investigador diligente y acertado crítico , según lo 
acreditan las siguientes-obras que ha publicado:

Historia de Cádiz; Historia de Jerez de la Frontera; Conde- 
Duque de Olivares y Felipe IV; Historia de los judias en Espou- 
ña; El Buscapié, con no tas, de que se hicieron tres traduccio
nes en Inglaterra, .una en,Alemania, otra en Francia y otra 
en Portugal; Los Protestantes españoles en tie¿mpos de Felipe IR  
libro que fué traducido al inglés el año 1860 por Mr. Tomás 
Parker, y al francés cuatro años después por Mr. La Rigau- 
diere; Camisas de la decadencia de España, obra que también 
se tradujo al inglés en 1861 por el citado Parker; Historia de 
la ciudad de Cádiz y su provincia; Cádiz en la guerra de la In
dependencia, que escribió por. encargo del Ayuntamiento de la 
mencionada capital; Ernesto Renán ante la erudición sagrada 
y profana; el libro de los Niños célebres; La Libertad por la fé; 
la preciosa vindicación histórico-crítica de nuestra infortuna
da compatriota Screíia, obra escrita con tanta ternura como 
erudición y elegancia;: varios artículos y poesías publicadas en. 
el Semanario pintoresco; dos tomos de poetas líricos de los si
glos XVI y XVII, y uno de Curiosidades bibliográficas en la 
Biblioteca de Autores Españoles, y una Memoria sobre el Cen
tón Epistolario del Bachiller Fernán, Gómez de Cibdarreal.

Es individuo correspondiente de la Academia de la Histo
ria y de la Española, á la que ha hecho grandes donativos de 
libros y manuscritos curiosos; Consiliario de la Academia de 
Bellas Artes de Cádiz, y Vicepresidente de la Comisión de 
Monumentos históricos y artísticos de la provincia de Cádiz: 
ha sido Gobernador civil de provincia; tiene los honores de 
Jefe superior de Hacienda, y está condecorado con la enco
mienda de número de la Orden de Isabel la Católica, con la 
ordinaria de Cárlos III y con la cruz de primera clase de la 
Orden civil de Beneficencia.

El Ministro de Fomento, J o sé  E g h e g a r a y .

Realizada la reunión de los Museos de P in tura  y Es
cultura del Prado y de la Trinidad; organizada la planta del. 
personal de sus empleados facultativos y adm inistrativos, 
y formado ya un extenso catálogo de las obras de arte 
que el Museo Nacional comprende; conforme con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar disuelta la Comisión nombrada con 
aquellos propósitos por decreto de la Regencia del Reino- 
de 25 de Noviembre de 1870, compuesta de los señores: 
D. Manuel Silvela, Presidente, y de los Vocales D. Juan, 
Facundo Riaño, D. Gabriel Rodríguez, D. Rafael Prieto., 
D. Francisco Pi y Margall, D. flntonio Gisbert, D. Cosme 
Algarra, D. Simeón Avalos, D. Cárlos Luis de Rivera y 
D. José Grajera; quedando muy satisfecho de la inteligen
cia, patriotismo y acierto con que han desempeñado su 
cometido.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho-- 
cientos setenta y dos,

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Excmo. Sr.: Considerando:
1.° Que la tendencia de las reformas realizadas por los 

decretos-leyes del Gobierno Provisional en la Instrucción 
pública fué, por una parte la de dar vida á la enseñanza 
libre á fin de que se desprenda ramo tan  importante de 
la tutela adm inistrativa, y por su propia espontaneidad se 
organice y funcione; y por otra la de descentralizar en lo 
posible la enseñanza oficial, poniéndola á salvo de las lu
chas políticas:

2.° Que á estos fines se encaminaba, entre otras dis-- 
posiciones, la Real órden de 26 de Octubre de 1871, por 
la cual se prohibía el nombramiento de Catedráticos es. 
comisión, confiriéndose á los Claustros la facultad de nom
brar Auxiliares; Real órden que fué derogada por la de 1." 
de Mayo próximo pasado, volviendo de este modo á cen
tralizarse dicha facultad de nombramiento:

Y 3.“ Que hoy más que nunca importa realzar el pres
tigio de los establecimientos de enseñanza, procurando en 
los lim ites Justos y legales su autonomía, y alejándolos en 
el ejercicio de sus funciones propias y tranquilas de las 
contiendas ardorosas y apasionadas de los partidos, asi 
como interesa realizar en todos los ramos de la Adminis
tración Jas,posibles economías;

S. M. el Rey se ha servido revocar su órden de 1.® de 
Mayo próximo pasado, declarando en vigor la de 26 de Oc
tubre de 1871, devolviendo á  los, Claustros la jacu ltad  de
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nombrar Auxiliares para las vacantes qiie ocurran, y anu
lando todos los nombramientos de Catedráticos en comi
sión desde dicha fecha de 1.® de Mayo. 

De Real orden lo dig’o á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ^8 
de Junio de 187^.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala p rim era .
En la villa y corte de Madrid, á M  de Junio de J87S, en 

el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Yecla 
y en la Sala de lo civíl de la Audiencia de Albacete por Don 
José Palazon Belda y Doña Antonia Sánchez Baides, como he
redera de su hija María Andújar Sánchez, con Doña María 
Córcoles Escalante sobre reivindicación de bienes; pleito pen
diente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por la demandada contra la sentencia que en de Junio 
de 1871 dictó la referida Sala:

Resultando que los,consortes D. Domingo Sánchez Rabadan 
y  Doña Juana Córcoles Escalante otorgaron testamento en 
de Julio de 1831, instituyéndose recíprocamente herederos, 
<‘on libre disposición y la advertencia de que lo que quedase á 
la muerte del último se había de dividir en dos partes que 
heredarían, una Bonifacio Sánchez, hermano del otorgante, y 
si hubiere fallecido sus hijos ó nietos; y la otra Doña María 
Córcoles, mujer de D. José de Zúñiga, hermano de la testadora, 
ó sus hijos si hubiese muerto, para que dispusieran de ellos 
a su voluntad:

Resultando que D. Domingo Sánchez Rabadan vendió por 
escritura de 11 de Enero de 1868, que firmó por él un testigo 
por no permitírselo la vista, á José Palazon Belda la casa de 
su morada sita en la calle de los Pasos de la villa de Yecla, 
señalada con el núm. SI, en precio de 1.000 escudos, que con
fesó tener recibidos del comprador, con la condición de que 
este habia de dar habitación en la casa al vendedor durante 
su vida; y que por escritura de de Agosto del mismo año 
vendió el mismo D. Domingo Sánchez á José Palazon 17 fin- 
í*as rústicas en precio de 8,430 escudos, que confesó también 
tener recibidos:

Resultando que en 31 de Marzo de 1869 entabló demanda 
D. José Palazon Belda para que se declarase que los bienes 
que se designaban en una nota que presentó, y que se encon
traban incluidos en el inventario judicial formado por con
secuencia del juicio voluntario de testamentaría de D. Domin
go Sánchez Rabadan y de su consorte Doña Juana Coreóles 
Escalante, promovido por Doña María Córcoles Escalante, se 
eliminasen de dicho inventario, dejándolos á disposición del 
demandante, con los frutos producidos y debidos producir des
de que se inventariaron, en atención á que le pertenecían por 
compras hechas á D. Domingo Sánchez Rabadan, dueño de 
ellos, por sus gananciales en la sociedad conyugal con Doña 
Juana Córcoles Escalante, y por haberlos heredado de esta con 
hbre disposición:

Resultando que Doña María Córcoles Escalante impugnó la 
demanda, excepcionando que las ventas que se comprendían 
en las escrituras en que se apoyaba la demanda debían decla
rarse nulas, y que los bienes de que en ella se trataba corres- 
pondian á la testamentaría de D. Domingo Sánchez y su mu
jer; alegando para ello, después de hacer mérito del testamento 
que dichos consortes habían otorgado en el año de 1834, que 
D. Domingo habia variado su disposición instituyendo here
dera á María Andújar, mujer del demandante: que al falleci
miento de Doña Juana Córcoles, su marido no habia hecho di
visión y adjudicación de bienes, conceptuándose dueño de to
dos los de su mujer: que en 11 de Enero y S9 de Agosto 
de 1868 habia vendido al marido de su heredera la mayor 
parte de los bienes pertenecientes á aquella, el cual no había 
podido comprarlos verdaderamente por carecer de recursos, 
habiendo sido mantenido con su consorte por el tio de esta el 
citado D. Domingo: que los bienes yacentes á la muerte de 
Doña Juana ascendian á más de 6.000 duros, y sus rentas eran 
jnás que suficientes para que pudiera vivir con decoro; y que 
las escrituras que se decían otorgadas por D. Domingo liabian 
sido ñrmadas por un testigo:

Ptesultando que el demandante replicó que la cláusula de 
libre disposición que se usó en el testamento mancomunado 
debia aceptarse como estaba escrita, y que en este concepto 
Sánchez habia podido disponer de los bienes quedados al fa
llecimiento de su consorte entre vivos y mortis causa, con ne
cesidad y sin ella, no siéndole preciso para esto practicar in- 
ventmho ni partición de bienes, ni hacer declaración de he- 
inncia préviamente á su enajenación, porque aun ántes del 
fallecimiento de su mujer tenia el dominio de dichos bienes 
por compra que habia hecho de ellos, estando inscritas las es
crituras á su nombre en el Registro de la propiedad; de suerte 
que si Doña Juana Córcoles podía tener opcion á la mitad de 
aquellos, su derecho se refundía en el marido á virtud de la 
institución de heredero que le hizo, no siendo necesaria la 
nueva inscripción, porque al fallecimiento de Doña Juana era 
ménos exigente la legislación en materia de adquisiciones por 
testamento:

Resultando que suministrada prueba por las partes, dictó 
’ sentencia el Juez de primera instaneia, y que la Sala de lo civil 

de la Audiencia de Albacete la revocó en ZZ de Junio de 1871 
en el particular en que declaraba pertenecer á la testamentaría 
de D. Domingo Sánchez y Doña Juana Córcoles los bienes 
comprendidos en las dos escrituras referidas, así corno ios cal
dos inventariados; declarando válidas dichas escrituras, y man
dando que los bienes comprados por ellas, así como los caldos, 
iueran excluidos del inventario de djcha testamentaría y se 
dejaseri a disposición de D. José Palazon Belda; y confirmando 
la citada sentencia en el particular en el que declaraba perte
necer al mismo D. José Palazon los granos procedentes de la 
siembra con el pacto de á medias verificado en el año de 1868 
en la hacienda nombrada Puntalico, se mandó que por ello v 
asimismo iueran eliminados del inventario, bajo cuyo concepto 
se entendería condenada Doña María Córcoles Escalante á lo so
licitado en la demanda de D. José V a la zo n j  aceptada después 
^ r  Antonia Sánchez Baides, como heredera de su hija María 
Andujar Sánchez; absolviendo á Doña María Córcoles Esca
lante de la demanda en cuanto á las ropas, muebles y demás 
efectos que comprendía la relación presentada por aquella por 
declararse estos pertenecientes á la citada testamentaría: 

Itesultanuo que Dona María Córcoles Escalante interpuso 
recurso de casación por haberse infringido á su juicio, al de- 
clarar vahdos los actos por los cuales todo el caudal que po
seían D Domingo Sánchez y Doña Juana Córcoles se habia 
intentado que pasase a mano de las personas que Sánchez te

nia en su compañía al tiempo de morir y á cuya voluntad se 
hallaba sometido:

1." La ley 5.h tít. 33, Partida 7.'', pues si bien dispone que 
las palabras del testador se entiendan llanamente como sue
nan, exceptúa el caso de que aparezca claramente que su vo
luntad fuera otra, y en el actual era indudable que no habia 
podido creer Doña Juana Córcoles que su marido abusase de 
la confianza que le otorgaba disponiendo de sus bienes sin ne
cesidad en favor de una persona extraña, y dejando reducida á 
la miseria á su hermana, á quien sustituía heredera; siendo 
más fuerte todavía la consideración de que cuando se hizo el 
testamento vivia la madre de Doña Juana Córcoles, que habia 
consentido y autorizado á su hija para testar, como lo habia 
hecho. Z'ií VI concepto de que sus bienes y su legítima habían 
de recaer en otra hija, y no habían de destinarse á enriquecer 
á una persona extraña:

Al prescindir de estas consideraciones, el art. 347 de la 
ley de Enjuiciamiento civil por no haber apreciado las prue
bas según las regias de la sana crítica, ni estimado las que
eran válidas y admisibles con arreglo á la ley 8.", tít. 44, P ar
tida S.\ que por esta razón habia sido también in fring ida:
e
tida 3.\ que p o r   _____ ___ _ ..XXXV. .̂ XXXX̂X̂XX XXXXXXXX̂X̂XC*, .

3.“ Al considerar válidos los contratos celebrados entre Don 
Domingo Sánchez y D. José Palazon Belda, la doctrina legal 
establecida en la sentencia de este Supremo Tribunal de ZÍ5 de 
Mayo de 4866 declarando que los contratos simulados son nu
los, y por consiguiente no pueden surtir efecto alguno legal; 
doctrina que estaba conforme con lo que disponen las leyes y 
con otras decisiones de este mismo Supremo Tribunal;

\  4." Sobre el modo de apreciar la Sala sentenciadora las 
pruebas sobre la nulidad de esos contratos, la ley 8 ,\ tít, 44, 
Partida 3.", y el art. 317 de la ley de Eniuieiíí.mÍGñio c iv il: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado^D. Benito de Ulloa y 
Rey:

Considerando que la sentencia recurrida se funda en las le
yes 5.h tít. 33, Partida 7.", que previene que las palabras de 
los testamentos deben entenderse llanamente así como ellas 
suenan , á no ser que pareciere ciertamente que la voluntad del 
testador fuere otra que no como suenan las palabras con que 
está escrita; y en la 144, tít. 18, Partida 3.‘\  que se refiere al 
valor que debe dársele á las cartas cuando no contienen alguna 
lálsedad , ó mengua que de suso son d ichas:

Considerando que el testamento, su lecha ZZ de Junio de 4834, 
por el cual los esposos otorgantes D. Domingo Sánchez y Doña 
Juana Córcoles se instituyeron recíprocamente herederos con 
la facultad de libre disposición y á condición de que el cón
yuge sobreviviente dejaría la herencia que pudiera resultar á 
su muerte á D. Bonifacio Sánchez y Dona María Córcoles por 
mitad, esta última declaración no limitó en manera alguna la 
facultad de disponer libremente de parte ó de todo el caudal 
que pudiera poseer el cónyuge sobreviviente, y por consiguiente 
las enajenaciones que D. Domingo Sánchez hizo á su sobrino 
D. José Palazon y Belda, según resulta de las escrituras de 44 
de Enero y 29 de Agosto de 1868, no pueden ménos de estimarse 
válidas bajo este concepto:

Considerando que dichas escrituras de venta tampoco ado
lecen de ningún defecto externo que las invalide; con tanta 
más razón, cuanto que por la prueba suministrada por la parte 
recurrente se corrobora la imposibilidad física en que se ha
llaba el otorgante D. Domingo Sánchez para firmar aquellas: 

Considerando que la ley 5.h tít. 33, Partida 7." no ha po
dido ser infringida, como se supone en el recurso, en atención 
á que la Sala sentenciadora se atemperó extricta y expresa
mente á ella, como queda sentado , para resolver la cuestión 
relativa á la interpretación que ha dado á las palabras del 
testamento de que se trata:

Y considerando que el art. 347 d é la  ley de Enjuiciamiento 
civil faculta á los Tribunales para apreciar seguirlas reglas de 
sana crítica la prueba de testigos, y que al hacerse por la sen
tencia recurrida la apreciación que se refiere á la suministrada 
en este pleito no puede sostenerse que haya infringido dicho 
artículo, así como tampoco la ley 8.% tít. 44 de la I-^artida 3.% 
y la doctrina sentada por este Tribunal Suprem o, porque di
chas disposiciones carecen de aplicación á las cuestiones que 
han sido objeto del debate;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar ai recurso de casación interpuesto por Doña María Córco
les Escalante, á la que condenamos en las costas; y líbrese á 
la xAudiencia de Albacete la certiíicacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en la Dv- 
CETA y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=M auricio García.=José María Oáceres.=Laureano de 
A rrieta.=Benito de Posada H errera.=R am on Diaz Vela.=Be 
nito de Ulloa y Rey.=Yhctoriano Careaga.

Publicacion.^Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mauricio García, Presidente de la 
Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pif 
blica la misma en el día de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid S4 de Junio de 487'2.=Rogelio González Montes.

En la villa y corte de Madrid, á S4 de Junio de 487g, en 
los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis- 
trito deq Hospicio de esta capital y en la Sala primera de la 
Audiencia del territorio por D. José López Salazar con D. Mi
guel Moreno sobre desahucio; autos que penden ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que en 20 de Diciembre último dictó la re
ferida S a la :

Resultando que por documento privado de 45 de Diciembre 
de 4870, firmado por P. de Ocal y Argiielles y Miguel Moreno, 
el primero como adm inistrador de la casa caile de la Ooleofa- 
ta , núm. 9, dio en arrendamiento al Moreno el cuarto tienda 
de la misma en precio de 9.000 rs. anuales y 30 mensuales al 
portero, obligándose el inquilino á pagar siempre adelantado 
el importe de un trim estre, cuya suma entregó en el acto por 
e que vencería en 31 de Marzo de 1874; diciéndose á la con
clusión de este documento que quedaba en poder del adrninis- 
tia.doi otio recibo igual firmado por duplicado por dicho in
quilino con su coníormidad á las condiciones especiales que 
en el mismo se expresan: r  i

Resultando que con la misma fecha D. P. de Ocal v A r
guelles firmo otro documento como el anterior, ampliado, entre 
otras, con las  ̂ siguientes condiciones : «También se oblicua el 
inquilino a avisar con 45 dias de anticipación al dueño de la 
casa por escrito cuando quiera dejar el cuarto tienda, así como 
el dueño a avisar al inquilino con igual anticipación en el caso 
de hacérselo desocupar ; y con uno ú otro aviso se tendrá por 
terminado este contrato: se obliga además á dejar el cuarto 
libre inmediatamente que por cualquier causa, sea la que 
fuere, deje de pagar adelantado el importe de un trimestre * y 
SI por esta u otra causa justa diese motivo á algunos gastos 
o costas judiciales ó extrajudiciales, todos han de ser de ¿merita 
del inquilino sm excusa ninguna:» á continuación se lee fir
mado por D. Miguel Moreno : «Me conformo absolutamente con 
todas las condiciones que aquí quedan expresadas:»

Resultando, según acta levantada por el Notario D. Juan Do-

nifaeio Toledo en 28 de Marzo de 1870, que entregó una carta de 
D. Jpsé López Salazar, dueño de la casa de que se tra ta , al in
quilino D. Miguel Moreno, avisándole con arreglo á lo estipu
lado en el contrato de arrendamiento para que en el término 
de 45 dias dejase desocupado el cuarto tienda:

Resultando que en 45 de Abril siguiente D. José López Sala- 
zar dedujo demanda de desahucio, pidiendo que en méritos de 
la causa 2 .\ art. 1." de la ley especial de 2o de Junio de 4867, 
prévios los trámites establecidos por la misma, se condenase á 
D. Miguel Moreno á dejar en su dia libres y desembarazadas á 
disposición del demandante las habitaciones que ocupaba en 
la casa calle de la Colegiata, núm. 9, entregando las llaves, 
so pena de lanzam iento:

Resultando que convocadas las partes á juicio verbal, el re
presentante del demandado negó los hechos de la demanda, 
exponiendo que no reconocía como dueño de la casa al de
mandante, pues no habia contratado con él, y que el duplicado 
del recibo de inquilinato que obraba en poder del demandado 
no contenia lo que decia el presentado por el demandante : 

Resultando que conferido traslado de la demanda á D. Mi
guel Moreno, alegó que el demandante carecía de personalidad 
mediante no haber acreditado ser dueño de la finca, y que 
también carecía de derecho con arreglo al contrato y á la leV 
de 9 de A^bril de 484^ porque el arrendamiento se hizo cuando 
ménos por un año; y aun cuando no se hubiera hecho más que 
por un trim estre , tampoco tendría derecho á desahuciarle en 
razón á que el aviso debería natDerseiebíádvd 15 dias ántes 
concluir el mes de Marzo; y pidió se le absolvjg^g áe la de
manda, declarando tenia derecho para/ continuar ocupando la 
tienda y ejercer en la misma la industria que habia establecido: 

Resultando que practicadas las pruebas que las partes pro
pusieron, el Juez de primera instancia dictó sentencia en 23 de 
Agosto de 4871 deciarando .no haber lugar al desahucio pre
tendido por D. José López Salazar, condenándole en las costas: 

Resultando que admitida la apelación que este interpuso, 
la Sala primera de la Audiencia por sentencia de 20 de Di
ciembre de 4871, revocando la apelada, declaró haber lugar a l 
descihueio, apercibiendo de lanzamiento al demandado "si no 
desalojaba la casa dentro del término de 45 dias, y se condenó 
al demandado en todas las costas de la primera instancia, sin 
hacer especial condenación de las de la segunda :
 ̂ Y resultando que D. Miguel Moreno interpuso ante este Tri- 
üunal Supremo recurso de casación por haberse en su concento 
infringido:

1." Respecto de la declaración de haber lugar al desahucio, 
la ley del contrato, y la A*, tít. 33, Partida 7 /, y la doctrina 
Cfetableeida en sentencias de este Tribunal Suiiremo de f'-J de 
betiembre de 1867 y 31 de Diciembre de 4868;

\  2.  ̂ En cuanto á la condenación de costas hecha en la 
sentencia, las leyes 27, t í t  S3 de la Partida 3.'\ y la 2 /  tít 49 
libro 14 de la Novísiina Recopilación, así corno la doctrina es
tablecida por este Tribunal Supremo en sentei:icia, entre otras 
muchas, de 10 de Julio de 4868:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que, según uoctrina consignada en varias sen
tencias de este Iribunaí Supremo, lo convenido entre partes 
es ley del contrato; y cuando las palabras de este son tan cla
ras y precisas como son las del que ha sido objeto de estos 
autos, no dan lugar á duda para que deban ser declaradas é 
ipterpretada^s como sucede en los casos a. que se refiere la 
l e y , tít. 33 de la Partida 7.*’ en sus palabras: «porque la 
»dubda non es atal que non pueda valer segunt el entendi- 
»miento de la una parte:»

Considerando que en el contrato de arrendamiento de 45 do 
Diciembre de 4870, no sólo no se fijó tiempo ni plazo alguno 
en que debiera terminar, sino que expresamente so pactó que 
el inquilino avisaría con 15 dias de anticipación al dueño de 
la casa para dejarla, así como este á aquel, con los mismos 
dias de anticipación para que la desocupase, y que con uno ú 
otro aviso se tendría por terminado el contrato; cuyas palabras 
claras y precisas no dan lugar á duda, y en este concepto no 
puede ménos de tener aplicación en el presente caso lo dis
puesto en la causa 2. del art. 4.*̂ de la ley de So de Junio 
de 4867:

Considerando que, según doctrina sentada por este Tribunal 
Supieino, la S. , tít. 49, libro 44 de la Novísiina Recopilación 
no tiene aplicación contra la sentencia de segunda instancia en 
que se condena al pago de las costas de la primera:

\  considerando que no han sido infringidas ninguna de las 
leyes ni doctrina citadas por el recurrente; ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Miguel Moreno, á 
quien condenamos en las costas; y líbrese la correspondiente 
certificación á la Audiencia de esta corte.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Mauricio García.-=José María Gáceres.= Laureano 
de A rrieta.=José Ferm ín de Muro.=-Benito de Posada H erre- 
ra.=^Ramon Diaz Vela.-= Victoriano Careaga.

PuW icacion.=Ijeida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
publica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid t i  de Junio de i87g..-=Rog-elio González Montes.

En la villa y corte de Madrid, á t k  de Junio de 1873 en el 
pleito sepiido en el Juzgado de primera instancia de Búi-o-os v 
en la Sala ae lo civil de la Audiencia de aquel territorio pot 
Dona Vicenta Saiz con D. Toribio Martinez y el Ministerio lls- 
cdi sobre deíensa por pobre; pleito pendiente ante Nos en v ir
tud de recurso de casación interpuesto por Vicenta Saiz contra 
Ja sentencia que en 11 de Julio de 1871 dictó la referida Rala-

io, auiuiuera iniormacion do pobreza- 
Resultando que i_mj¡mgnada esta pretensión por el ejecu

tante, se recibió el incidente á prueba, y que Doña Vicenti 
Sa.z la suministró de testigos para justiíicL  i ue no po.seiá más 
penes que una casa, un pajar y una tierra en el li á f d e  Vi- 
lalon, embargados para la resulta de la ejecución, jfquf Je ) os 

bienes no producán lo basl;anto á culirir las a le  ck fe , de Ta 
rendimiento,s al doble jornal do un

Resultando queNiceto Martínez, marido de la Doña Vicente 
posee un capital imponible por todos conceptos de 380 pesetas’ 
y que paga de contribución 53 pc,sctas 35 céntimos:

Jvesultaiido que oido el Ministerio llscal, dictó ,sentencia el 
f  ccnfa V ' l f L  de.sestimando la pretensión de Dofm
\ic e n ta  Raíz porque su m ando satisfacía una coiitribiieion ma
yor que la que lijaba el art. Í8S de la ley de Enjuiciam iéiío 
civil en poblaciones de la clase do la do Villaloi'i, y que lo.s 
bienes, base de la contribución mencionada, corno de la .socic-
ciad coíiyogai eran comunes al matrimonio :

l-tcsujtando que confirmada con Jas costas esta senffij-ip.in nm-
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sus mismos fundamentos por la que en 11 de Julio de 1871 
dictó la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos, interpuso 
Doña Vicenta Saiz recurso de casación citando como infringidos: 

1 / El principio general y corriente de que hacen prueba 
])lena dos testigos de mayor excepción; las leyes 1 /  y 31, t í 
tulo 16, Partida 3.'\ que tratan de la prueba, y el art. ^79 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

La doctrina legal acerca de gananciales, y todo el art. 4.“ 
del libro 10 de la Novísima Recopilación, y singularmente la 
ley que manifiesta el poder absoluto del marido en dichos 
bienes, y la condición de nulidad á que queda reducida la mu
jer que no puede llamarse realmente ni copropietaria de ellos;

Y S.** El art. 18^ de la ley de Enjuiciamiento civil, en cuyo 
número se hallaba comprendida la recurrente, pues lo que po
seía eran tierras que no producían lo que señalaba la ley; ci
tándose con notable improcedencia el núin. 4.** de dicho ar
tículo, en el cual se hablaba de la contribución que satisfacía 
por el ejercicio de una industria o por los productos de un co- 

' mercio, pero no por las utilidades que podia producir el cultivo 
de una tierra:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Gáceres: 
Considerando que promovido este incidente por Doña Vi

centa Saiz después de pronunciada en el pleito la sentencia de 
remate y a f  tiempo de interponer apelación contra la misma 
sentencia, ha debido justificar la recurrente que con posterio
ridad á aquel trámite ha venido á ser pobre, según lo determi
na expresamente el art. 191 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que no habiendo justificado ni intentado 
probar aquella circunstancia, no procedía se la concediese el 
beneficio:

Considerando, por consecuencia, que aunque sean equivoca
das las razones expuestas para fundar la sentencia, y no tenga 
íiplicacion al caso el art. 18^, no puede por lo mismo haberse 
infringido, ni el recurso procede contra los motivos del fallo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Vicenta Saiz, 
A quien condenamos á la pérdida de la cantidad de 4.000 rs., 

se distribuirá con arreglo á la ley, y en las costas; y lí
brese Audiencia de Burgos la notificación correspon-

dieiMm nuestra sentencia, que se publicará en la  G a 
c e t a  V  se inserta^‘̂  Colección legislativa, pasándose al
.ifeeto las copias"‘ner<5®a''í«?’ lo pronunciamos, mandamos y 
lirm am os.= Mauricio w c ia .=  Joso M. Oaceres.= Laureano 
de A rrieta.=José Ferm in uL  ̂ *,o'0 .--^en ito  de 1 osada Herre- 
ra.=R am on Diaz Vela.=VictoriA^,^ Carccaga.  ̂ ^

Publicación.=Leida y publicauá fué l a  anterior sentencia 
|)or el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del f r i -  
tiunal Supremo, celebrando a u d ie n c ia  pública la Sala primera 
en el día de hoy, de que certifico cc.Jíio Relator Secretario de
la misma. .

Madrid 24 de Junio de i872.=Licei2ciado u«esiaerio Mar
tínez.

En la villa y corte de Madrid, á 2 i de Junio de 1872,
])leito seguido en el Juzgado de primera instancia de Villaii^^®" 
va de la Serena y en la Sala de lo civil de la Audiencia de C a '  
ceres por Doña Juana Vicenta Fernandez Huertas con D. Alí
fero Hurtado y Valhondo y D. Antonio Cebados sobre tercería 
de dominio; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
1‘asacion interpuesto por la demandante contra la sentencia que 
en 13 de Julio de 1871 dictó la referida Sala:

Resultando que D. xVntonio Cebados, marido de Doña Juana 
Vicenta Fernandez, obtuvo declaración de pobreza, y en tal 
concepto siguió pleito á nombre de su mujer sobre mejor dere
cho á los bienes de una cai)edanía, nombrando defensor al 
Abogado D. Antero Hurtado y obligándose á pagarle sus ho
norarios:

Resultando que condenado Cebados á satisfacer á Hurtado 
los honorarios devengados en el indicado pleito, se embargaron 
para ello una casa y varias fincas rústicas, y que Doña Juana 
Vicenta Fernandez Huertas entabló demanda de tercería de 
•lominio por pertenecería aquellos bienes, unos como dótales y 
otros como paralernales; declaración que habia recaido en otros 
dos juicios que sobre la propiedad de aquellos habia seguido, 
no siendo responsables á los compromisos que habia contraido 
el marido, el cual por sí solo se habia obligado 'á satisfacer á 
D. Antero sus honorarios:

Resultando que D. Antero Hurtado impugnó la demanda 
pretendiendo que se le absolviera de e lla , condenando en las 
costas á la demandante, y declarando que esta no tenia perso
nalidad para otorgar ed poder que obraba en los autos; alegan
do para ello que cuand^o los cónyuges vivian de consuno se con
sideraban en derecho cc^mo una sola persona, y eran comunes 
entre sí tanto los proveedlos como las cargas: que el marido, 
no sólo era administrado r y representante legal de la persona 
y bienes de la mujer, sinei de los derechos tanto ciertos corno 
eventuales de la misma, temiendo el carácter de administrador 
linico ele los bienes de la s'ociedad conyugal: que sólo el ma
rido tenia la representación legal ele la mujer en I p  reclam a
ciones que se hicieran c o n tiv a  los bienes de la misma;^ y que 
para litigar sobre sus propios bienes necesitaba la autorización 
expresa del marido:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia declarando no haber lugar á la tercería, y en su conse
cuencia que Doria Juana Vicen ta  Fernandez fluertas estaba 
obligada á satisfacer la cantidatJ- de 360 escudos, importe de 
los honorarios reclamados por D. . “Entero Hurtado, y mandando 
que continuasen los procedimien tos de ejecución ,contra los 
bienes embargados en los autos, sin hacer expresa condenación 
de costas:

Resultando que confirmada esta sentencia en 13 de Julio 
de 1871 por la Sala de lo civil de la i Vudiencia de Cáceres, in
terpuso Doña Juana Vicen'ta Fernandt Huertas recurso de ca
sación citando como infringidos:

1.“ El conocido precepto del Derecln ") romano, admitido por 
<3l pátrio. Res ubicumgae sü  'pro domino ^uo clarnat:

2.“ El de que el fallo ó sentencia de pleito debe guar
dar congruencia con la demanda, puesto q “oe tratándose de una 
tercería de dominio, no se negaba ni se co ncedia el que se re
clamaba, y se resolvía la obligación de la i 'uujer en las deudas 
maritales que no habia sido discutida:

3." El principio jurídico de que las sente. ncias no perjudi
can sino á los que litigaron y contra quiene;  ̂ se dieron , toda 
vez que el pleito sobre reclamación de honora. hos lo habia in
coado D. Antero Hurtado contra Doña Antoni ^ Ceballos per
sonalmente, y la recurrente no habia sido parte él ni habia 
estado representada por su marido, que litigaba  ̂^or sí y habia 
sido condenado personalmente :

4.° La doctrina jurídica establecida por este S\ 'tpremo Tri
bunal en sentencia de Junio de 1863, por la que se declara que 
cd marido está obligado á conservar los bienes gan ^dos y ha
bidos por su mujer durante el matrimonio, y no  ̂ '^uede  ̂ por 
tanto sin la intervención y consentimiento de la misi dispo
ner de ellos ni contraer obligación alguna que envuei
on caso dado la pérdida ó renuncia de dichos bienes, puesto 
fjue'si Ceballos al contraer obligación con el Abogado de pa
garle sus honorarios no contó con su m ujer, no pudoobi '%arla

á nada; tanto más, cuanto que la ley previa el caso de que li
tigara como pobre y la concedia Abogado de ofício que la de
fenderla, no produciéndole por tanto ventaja alguna el nombra
miento ó elección de Abogado:

5." La doctrina legal de que el marido debe litisexpensas á 
su mujer, y tiene el deber de sufragar y sostener los pleitos 
que esta siga; doctrina sancionada por este Supremo Tribunal 
en sentencia de 29 de Noviembre de 1866, que declara que di
cha obligación en el marido mace del principio de que los fru
tos ó productos de los bienes de la sociedad conyugal son co
munes, y con ellos debe el marido atender á todas las cargas, 
en las que se comprenden los gastos de litigios que la mujer 
sea precisada á sostener, y confirmada por la sentencia de 20 de 
Abril, en que se establece que los frutos y rentas de los bie
nes que la mujer aportó para atender á las cargas matrimo
niales, reputándose como tai el sostenimiento en juicio de un 
derecho por el beneficio que do ellos reportan áiiibos cónyu
ges, y que el marido viene tenido como administrador legal á 
sostener esas cargas con las rentas y productos de todos los 
bienes de la sociedad conyugal, aun cuando fueran aportados- 
por la m ujer:

6.“ La ley 17, tít. 11, Partida 4.", que reserva á la mujer el 
dominio y señorío de los bienes parafernales cuando no ios ha 
entregado al marido, dominio que se destruiria si se les obli
gara al pago de una obligación personal del marido, y á cuyo 
cumplimiento habia sido también personalmente eondenado, 
sin que pudiera decirse que la tal obligación fuera provechosa 
á la mujer, puesto que hubiera podido ser defendida como las 
más pobres, y la sentencia no habia resultado en su exclusiva 
u tilidad :

7.* La ley i . \  tít. 11, Partida 7.^ al consentir y aun orde
nar que la mujer fuera privada de sus bienes dótales que se 
daban por un objeto dado, como era el mantenimiento de la es
posa y de la prole;

8.* La ley 7.̂  del mismo título y Partida, que prohíbe al 
marido enajenar la dote que recibió, condición que era tam
bién extensiva á los parafernales á ella equiparados; pues si 
bien aquí no era el marido quien hacia la enajenación por obli
gaciones suyas, se verificaba en pleito suyo y por sentencia que 
á él sólo condenaba :

9.® Al obligar á quien habia sido declarado pobre al pago 
de unos honorarios que era muy posible excedieran de la ter
cera parte de lo adquirido por razón del pleito de que dimana
ban, el art. 199 de la ley de Enjuiciamiento civil, que le dis
pensa del pago de costas causadas en cuanto excede de la ter
cera parte de lo adquirido, venciendo en el p leito; y la recur
rente no habia podido ser tenida al pago de cantidad alguna, 
fuera de la diligencia de ejecución de sentencia, donde habían 
debido acudir lodos ios interesados en las costas, y entre ellos 
el Abogado, á fin de gestionar el cobro de sus derechos y ho
norarios en cuanto no excedieran de la tercera parte de los 
bienes adquiridos ; todo esto en el caso de que no estuviera su 
marido obligado al pago de las costas ó sostenimiento de los 
pleitos, como quedaba demostrado:

fO. Los artículos 179 y 181 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, que disponen que la justicia se administre gratuitamente 
á los pobres, dando derecho al declarado tal para que obtenga 
el nombramiento de Abogado sin obligación de pagarle hono
rarios ;

Y 11. El art. 13 de la Constitución vigente, que dispone que 
nádic'' ser privado de sus bienes sino en virtud de sen
tencia iV.chcial, y en este caso no había ninguna que privase á 
la recurrex' í̂^® dominio de los suyos sin que la condenase ai 
pa^-o de cant^^^^^ alguna, existiendo sólo una que condenaba á 
Ceballos, y que' trataba de hacerse efectiva con bienes
aienos, que era pCP îs î^^G^ t̂e lo que la Constitución prohibía: 

Visto siendo Magistrado'D. José María Cáceres:
Considerando es un leconocido poi la Sala senten-

oiadora" que el marido recurrente se obligó á pagar sus
honorarios al Licenciado D. Antero Hurtado en el pleito prin
cipiado cá su instancia para i-JcV ^ar los bienes que pertenecen 
á la capellanía fundada por Juan Vsrez Clérigo; y que esta de- 
manda se formuló en interés y por eJ derecho propio y perso
nal de su consorte Doña Juana Vicenta Jiuertas:

Considerando que siendo eficaz esta obiigacion, es eviden
temente á cargo de la Doña Juana por la tercera parte de lo 
que adquirió en aquel pleito y contra los bienes que poseen: 

Considerando que esta obiigacion, como de exclusivo inte
rés de la Doña Juana, no es de las que las leyes establecen á 
cargo del marido, como el alimento, vestido y demás comunes 
para la vida:

Considerando, por tanto, que supuestas estas apreciaciones, 
la sentencia no infringe las leyes y principios que inoportu
namente se invocan como motivo de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al interpuesto por Doña Juana Vicenta Fernandez Huer
tas, á quien condenamos á la pérdida de la cantidad de 4.000 
reales, que pagará si viniere á mejor fortuna, distribuyéndose 
entónces con arreglo á la ley, y en las costas; y líbrese á la 
Audiencia de Cáceres la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la C o l e c c i ó n  legislativa, pasándose al eíec- 
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.==Mauricio García.=José M. Cáceres.=Laureano de Ar- 
rieta. =^José Ferm in de Muro. =  Benito de Posada H errera.=  
Ramón Diaz Vela.=Victoriano Careaga.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
primera en el dia de h oy , de que certifico como Relator Se
cretario de la misma.

Madrid 24 de Junio de 1872 .= Licenciado Desiderio Mar- 
tinez.

Sala cuarta .
En la villa y corte de Madrid, á 28 de Abril de 1872, en los 

autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en 
primera y única distancia, seguidos por el Rector del Colegio 
de Escuelas pias de Getafe, representado por el Dr. D. Bernar
do F rau y Mesa, contra la Administración general del Estado, 
que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la órden 
de S. A. el Regente del Remo de 12 de Noviembre de 1869, 
que le denegó la excepción de venta de varias fincas:

Resultando que á virtud de denuncia, que se dice hecha 
en el año de 1857, pero que no resulta en el expediente, por el 
Investigador principal de Bienes nacionales de la provincia de 
Madrid^ certiíicaron el Secretario del Ayuntamiento de Getafe 
y el Oficial Interventor de la xYdministracion que del registro 
territorial aparecía tenían los PP. Escolapios una casa-tahona, 
un corral y cuadra y un pajar en la calle de Leganés,_ y tres 
fanegas de secano inmediatas á dicho pajar, cuya contribución 
venían pagando los hermanados Padres :

Resultando que á su virtud la Junta provincial de Ventas 
en sesión de 12 de Enero de 18o8 propuso á la superior se 
declarase la procedencia de la denuncia y el abono de los pre
mios correspondientes, como así lo declaró esta en sesión de 3 
de Noviembre del mismo año, mandando adicionar las fincas

en los inventarios de su referencia como pertenecientes á Ins
trucción pública; ordenando después la Dirección que se paga
sen los premios correspondientes á la denuncia, como se veri
ficó en parte, y que se procediese á la venta de las fincas, pa
gando el Rector el 10 por 100 de multa; lo que se le hizo sa
ber en 3 de Diciembre siguiente:

Resultando que este dijo que jamás habia tratado de de
fraudar a la Hacienda con ocultación de ningún género, pues 
siempre creyó que no tenia necesidad de presentar relación de 
fincas, toda vez que ninguna poseía, hallándose toda su pro
piedad dentro de los muros del colegio y su huerta:

Resultando de otra certificación puesta por el Secretaria 
del Ayuntamiento de Getafe que en el año de 1859 las tres 
primeras fincas denunciadas, cuya renta líquida estaba consi
derada en la cantidad de 4.090 rs., á que habia correspondido 
en aquel año la cuota de 671 rs. por contribución territorial, 
y que la satisfacían los referidos PP. Escolapios; certificando 
asimismo lo que producían por renta íntegra en el año de 1858, 
y practicando la Administración económica liquidación de los 
premios correspondientes al Investigador; informando á la Di
rección que las repetidas fincas las habían agregado los PP. Es
colapios al edificio del convento con sus tapias de cerramiento, 
la cual en 3 de Junio de 1869 ordenó se llevase á cabo lo re
suelto por la Junta superior de Ventas, que causó estado y era 
ejecutorio por no constar que los citados Padres ejercitasen 
derecho algüno contra él:

Resultando qúe comunicado así al Rector, manifestó que el 
expediente se habia resuelto sin su audiencia, y que no habia 
cometido ocultación, pues lo que en lo antiguo fué tahona, si 
bien ocupó siempre el colegio algunas piezas bajas, hoy estaba 
todo destinado á servicio interior del mismo: que lo que fué 
pajar era hoy gimnasio de los seminaristas, y la tierra que se 
decía de tres fanegas y que apénas tendría la mitad se compró 
con Real permiso en el año de 1850, y se agregó á la huerta 
para desahogo, salubridad é higiene del colegio, formando todo 
con él un perímetro ó cercado; elevando una exposición á la  
Dirección general manifestando dichos motivos, y pidiendo se 
le declarase exento del pago de la multa, y las repetidas fincas 
no comprendidas en las leyes de desamortización; y otra al 
Ministro de Fomento al propio ñn, pidiendo en ámbas que se 
declarase improcedente la denuncia, acompañando un plano 
para justificar su aserto:

Resultando que con mérito á todo , y en 12 de Noviembre 
de 1869 dictó una órden el Regente del Reino, por la que con
siderando que en la denuncia de que se trata se justificó que 
las fincas no habían sido relacionadas : que dado conocimiento 
de la denuncia al Rector, este acusó su recibo, y nada alegó 
en su defensa, por lo que la Junta superior de Ventas aprobó 
la denuncia, mandando adicionár las fincas al inventario res
pectivo, reconociendo los premios de investigación é impo
niendo al Rector la multa del 10 por 100, cuyo acuerdo se le 
comunicó en 3 de Diciembre siguiente: que después de resuelta 
la denuncia se puso el certificado del año de 1859, de que apa
recían las fincas en el repartimiento para la contribución ter
ritorial, y que por sus rentas líquidas pagaban las contribucio
nes los PP. Escolapios : que si como asegura el Rector ya 
en 1850 eran las fincas parte integrante del colegio, constitu
yendo el gim nasio, huerta de recreo y otras dci)endencias, no 
se explica cómo no expuso estas mismas razones al darle co
nocimiento de la denuncia siete años después, de cuyo modo 
se hubieran apreciado todas sus circunstancias y condiciones 
al resolver el expediente: que tampoco se comprende, si tales 
condiciones reunían, cómo el Rector, sabedor ya en su tiempo 
de la resolución d ictada, no hizo uso del derecho que le con
cedia la Real órden de 10 de Junio de 1856 en la regla 8.* del 
artículo 15, alzándose contra el acuerdo de la Jun ta , recursoi 
que no consta utilizase; y que no es posible ni legal revoca’ r 
ni declarar nulo un acuerdo que causó estado con arreglo á la ,s 
prescripciones sobre desamortización, y que la circunstanci ,a 
de que las fincas constituyan hoy parte del edificio no es r ;  a -  

zon legal para que se adopte otra resolución contraria á tod .os 
los anteéedentes; desestimó la instancia del Rector y dispv iso 
se llevase á efecto en todas sus partes el acuerdo de la Jinata 
superior de Ventas, exigiendo del mismo la multa que le es
taba impuesta, y que se anunciase la venta de las fincas : 

Resultando que contra la anterior órden, acompañando^ co
pia de la gracia que les estaba concedida para litigar poi • po
bres, presentaron demanda contencioso-administratlva en. este 
Tribunal Supremo los Padres del Colegio de Escuelas pi.as de 
Getafe en 26 de Marzo de 1870, representados por el Dr -. Don 
Bernardo de F rau y Mesa, pidiendo su revocación y queso 
declaren exceptuadas de la venta las fincas de que se tauita, y 
libre de toda responsabilidad el colegio, á favor del cual se 
hagan además las declaraciones de derecho que expo ndria al 
ampliar; manifestando por un otrosí que se reservaba presen
tar algunos documentos si no existían en el expedient;e:

Resultando que deferídose al particular de pobreza, y re
clamado y recibido el expediente gubernativo, decía rada" pro
cedente la vía contenciosa y admitida la demanda en 9 de Ju
nio de 1870, se pusieron los autos de manifiesto a l Dr. F rau 
por 20 dias, y en 14 de Diciembre siguiente se le tii.vo por de
caído del derecho de ampliar; mas unido á seguida un escrito 
de dicho Letrado con fecha 17 de Octubre anterior, en el de 26 
de Diciembre se puso una providencia dejando sin efecto la 
anterior, y teniendo por ampliada la demanda:

Resultando que en esta reprodujo su petición el Dr. Frau, 
y añadió que si se creía oportuno se reservase su derecho á la 
Administración para que se reintegre de quien y como corres
ponda de la mitad del premio de denuncias indebidamente sa
tisfecho al Investigador, fundado en que por el art. 2.® de la 
leyí de 1.® de Mayo se exceptúan los edificios ocupados por es
tablecimientos de instrucción , y las huertas y jardines de los 
institutos de las Escuelas pias, constituyendo todas las fincas 
denunciadas parte integrante del colegio y su huerta, están com
prendidas de lleno en la excepción de venta: que no compren
diendo á los dueños y poseedores de fincas exceptuadas de la 
venta la obiigacion impuesta por el tít. 3.® de la instrucción 
de 31 de Mayo de 4855 de dar relación de los bienes, censos y 
derechos desamortizados y declarados en estado de venta, 
ni las disposiciones sobre investigación de fincas vendibles, de
tentadas ú ocultadas , ni el R,ector del _ colegio debió dar rela
ción de las de que se t r a ta , ni incurrió por ello en multa al
guna , ni el Investigador pudo  ̂ legalinento incoar la de
nuncia por estar su acción limitada al descubrimiento de 
las fincas comprendidas en la ley de 4.® de Mayo, ni pudo 
tampoco adquirir derecho á premio alguno: que teniendo 
sólo aplicación á la denuncia por detentación la regla 8 .\ ar
tículo 45 de la Real órden de 40 de Junio de 4856, y siendo de 
ocultación la de que nos ocupa, no pudo causar estado el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas, y quedó expedito al 
Rector el recurso administrativo, que usó á los seis dias de la 
notificación en su comunicación de 48 de Diciembre del mismo 
año, y en su instancia á la Dirección de 4 do Abril de 4862: 
que por las Reales órdenes de 20 de Agosto de 4866 y 30 de 
Marzo de 4867 fué cuando se estableció que los acuerdos de la 
Junta superior de Ventas y de las Direcciones del Ministerio 
de Hacienda causaran estado si dentro de los 60 dias no se al
zaban de ellos los interesados; por lo cual la comunicación del
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' Rector de 18 de Diciembre de 1858 y su instancia de 4 de 
A‘feÍrde'186S constituyen verdaderos recursos presentados en 

■ If^rtpo y forma, por lo mismo que era práctica que volvieran 
lá ^  Direcciones sobre sus acuerdos siempre que á, ello le indu- 

las'reclamaciones de los interesados: que á los Investiga- 
y comisionados no se les debe hacer pago de los premios, 

sino del importe realizado de los primeros plazos de la venta 
áe lás fincas, ó de las multas satisfephcxs, por lo que en el pre- 

isehte caso debe reintegrar lo percibido injustamente, pidiendo 
-pbf'Un otrosí que se recibiesen los autos á prueba:

‘ ríe’sultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó la 
,/de^j^ndá pidiendo se absuelva de ella á la Administración y 
sVr Cdnfirme la órden recurrida, apoyado en que, con arreglo al 
;'a¡̂ tíCulQ .15 de la Real órden de 10 de Junio de 1856, se dió 
c5ó:hpciipLÍento al demandante de la denuncia por no corres
ponder hacer otra cosa: que en las circulares de la Dirección 

■ ígm eíál de 4 de Julio de 1856 y 25 de Octubre de 1858 estaba 
di^ue.StQ que los administradores, mayordomos y poseedores 
W ^ ied es de Instrucción pública pasasen relación de todas las 
■■ííncasdel establecimiento, aunque las conceptuasen exentas 
por la  ley: que la comunicación oficial con que el Rector con
ta to  al, Grobernador civil en 18 de Diciembre de 1858 no con

dena-recurso ni formulaba petición alguna para exceptuar de 
ia  %kamo.rtizacion y de la investigación las fincas denunciadas'; 
y^qqnque hubiese recurrido á la Dirección en 186^, cosa que 
hd coíistaba, era ya fuera de tiempo, y el acuerdo de la Junta 
46;^^ Deuda habia causado estado con arreglo á las leyes que 

q̂ xpon después que debia estimarse la prueba pro- 
. jDup^a:,

;/ (Resultando que la Sala acordó la concretase el demandante 
^ir-insistia en ella; lo verificó así, y se recibieron los autos con 

.taJl^hleto por 30 dias, dentro de los cuales se expidió certifi
cación por el Archivero del Ministerio de Gracia y Justicia con 
referencia á expediente instruido en el año de 1850 á instancia 
ídeiRector de las Escuelas pias de Getafe, en el que recayó 
;Real, órden en 6 de Agosto autorizando á dicho Rector para 
adquirir una casa próxima ó cambiarla por otra del colegio y 
com prar un terreno inmediato para recreo de los alumnos; todo 
ello pararmejorar el edificio y atender á su salubridad y con
servación, sin gravar los fondos públicos:
; Resultando que prévio nombramiento de peritos y citación 
de las partes, se practicó por el Juez de Getafe una inspección 
ocular con asistencia de los mismos y juramento de aquellos, 
resultando. de las indicaciones de ilustración suministradas 
poij,ellos, por los vecinos antiguos y conocedores de la villa, y 
de jaS: manifestaciones de las partes, que efectivamente son 
eierÍQs..:las extremos articulados por el demandante, hallándose 
las ;-fmcas . denominadas tahona, su corral y sus cuadras, el edi- 
íicio ¿lamado pajar y las tres fanegas de tierra dentro de los 
límites y muros del colegio, formando parte integrante del edi- 
ñciohy-huerta, y teniendo las aplicaciones que se decian; siendo 
qmun todo conforme el resultado de la inspección con lo afir- 
m^O'.pQr el colegio en su petición de prueba, no habiéndose 
heqhfeniinguna observación que contradijese por las represen- 
taciúñes y^perito’s presentes; con lo que se pusieron los autos 
¿6; nianifiesto á las partes para instrucción:
■ >cyjstos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 

earósi:
' e'Considerando que en la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
pará-Vl cumplimiento de la ley de Iñ del mismo mes sobre 

- déSámortizacion civil y eclesiástica no se dispuso que en las 
' reláciones'de los bienes que se desamortizaban y habian de dar 

lostádministradores ó poseedores se incluyesen aquellas fincas 
que-considerasen exceptuadas: que esta disposición no tuvo 
efeótodr-asta; la circular de la Dirección general de Ventas de 4 de 
Junk) de 1856, que dirigida á los Gobernadores de Iqs provincias 
mo , Megé; al conocimiento de los PP. Escolapios del colegio de 
Getafe,’y 'por tanto no creyeron haber faltado omitiendo una 
relaimon de fincas que en su concepto estaban exceptuadas:
• r Considerando que para desestimar la instancia del P. Rec- 
lo r  de las Escuelas pias de Getafe, y disponer se lleve á efecto 
en itódas sus partes el acuerdo de la Junta superior de Ventas 
de 3 derNoviembre de 1858, se funda la órden de la Regencia 
del 'Reino de í2  de Noviembre de 1869 reclamada en que no 
era posible ni legal revocar ni declarar nido un acuerdo que lia- 
hia. o amado estado, con arreglo á las prescripciones sohre des
amortización:

, ■ Considerando que el referido acuerdo de 3 de Noviembre 
de..185^ no causó estado, porque al tiempo de dictarlo no se 
habla establecido la forma y plazo para alzarse de él, puesto 
que; lea. regla 81 del art. 15 de la Real órden de 10 de Junio 
de IhoB: se, refiere á las cuestiones de propiedad que han de 
deducirse en el Juzgado de Hacienda respectivo:
, Gomsiderando que así lo reconocen las Reales órdenes de 13 

de Julio y -20 de Agosto de 1866, pudiendo decirse que por 
prim era vez se fijó en estas R.eales disposiciones el plazo do 60 
diau para reclamar y alzarse de los acuerdos que dictan la 
Junta superior de Ventas y la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado en el círculo desús atribuciones:

' Considerando que el oficio dirigido por el P. Rector de las 
Éscu.elas.pias de Getafe al Gobernador civil de esta provincia 
en i8  qe. Diciembre de 1858, á los seis dias de haberle notifi
cado’ ql acuerdo de la Junta, es una verdadera reclamación de 
aquella, provideiicia, puesto que en él manifestaba que no ha
bia fal'fado á la ley, y pidió que se declarase que no era acree
dor „á multa ni apremio de ninguna clase:
" Considerando que pasados algunos años sin exigirle la 

rpiiltaN^i apremiarle, y paralizado el expediente por causas no 
irnpúí'ables al Rector de las Escuelas pias del colegio expresa
do, p.pr puyo motivo pudo creer que su solicitud se habia to- 
niaciÓ eii ponsideracion, para que no se dudase de su deseo de 
reclamar y alzarse de aquel acuerdo dirigió nueva exposición 
á 1 a Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
insistiepdo en sus pretensiones:

■ ■■Gousiderando que al disponer la Dirección en 3 de Junio 
de 1869.V-después de 11 años y en virtud de reclamación del 
Investif ador, que se llevase á cabo lo resuelto por la Junta su- 
periorí.de Ventas, el Ptcctor del referido colegio elevó inmediata- 
inente una exposición á la Dirección y otra al Ministerio de Ha- 
ciendarpi-diendo en ámbas que, revocándose el acuerdo citado, 
se .declarase improcedente la denuncia, se eximiese al colegio 
del,pago de la multa, y á las referidas fincas no comprendidas 
en las deyes de desamortización; por cuyas dos exposiciones se 
insiste, y  demuestra de nuevo la voluntad de los Escolapios de 
no conformarse y apelar del acuerdo de la Junta:

, ^Considerando que es un principio establecido por la prácti
ca, fundado en la justicia y sancionado por este Tribunal Su
premo,;que cuando un interesado manifiesta su voluntad de no 
c o n fo rm a rs e  y apelar de una providencia por medio de un re
curso,: q:iie-la ley ha establecido en su favor, si la reclamación 
se hace :.en tiempo, aunque en algún modo se falte en la forma, 
se interrumpe el lapso del término, por fatal que sea, y se debe 
reso lv er.)S o b re  su reclamación:

■Coñsklerando que la Administración general del Estado, 
concretándose á declarar que el acuerdo de la Junta superior 
de Veritiás de 3 de Noviembre do 1858 habia causado estado por 
no'ha^ér'bidO reclamado en tiempo, no ha dictado resolución

en el fondo sobre la cual pueda recaer providencia en esta via 
contencioso-administrativa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el acuer
do de la Junta superior de Ventas de 3 de Noviembre de 1858 
fué reclamado en tiempo, y en su consecuencia no causó esta
do; y por tanto dejamos sin efecto la órden del Regente del 
Reino de 42 de Noviembre de 1869; y devuélvase el expedien
te al Ministerio de Hacienda para que se dicte resolución sobre 
el fondo del negocio y provea lo que estime correspondiente 
sobre las reclamaciones del Rector fie Tos PP. Escolapios de 
Getafe.

Así por esta nuestra sentencia, que s e  pUmicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y certificación de esta sentencia 
que se rem itirá á dicho Ministerio, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Mauricio García.=Gregorio Juez Sarm ien- 
to=José María Herreros de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca.== 
Juan Cano Manuel,=José Jiménez Mascaros. =  Trinidad Si
cilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarós, Magistrado del 
Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta , de que certifico como Secretario Relator en Madrid á ^8 
de Abril de 187^. ==Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á ^9 de Abril de 187S, en los 
autos contencioso-administrativos promovidos por Inés y Mag
dalena Sendra, representadas de último estado por el Licen
ciado D. Joaquin Vidal y Gómez, contra la Administración ge
neral, que lo está por el Ministerio fiscal, sobre derogación de 
una orden de la Regencia del Pteino, expedida por el Ministe
rio de Hacienda, que les desestimó cierta denuncia de terrenos, 
hoy sobre admisión de dem anda:

Resultando que promovidos autos por Andrés S endra, que 
continuaron á su defunción sus hijos Francisco, Inés y Mag
dalena Sendra, contra diversos terratenientes del P ra ts , terri
torio jurisdiccional de Barcelona, en que fué parte el Promo
tor fiscal en representación de la Hacienda, sobre que se decla
rasen tierras vacantes y de la pertenencia del Real Patrim o
nio todas las que detentaban aquellos entre el rio Llobregat y 
el estanque de Remolá, el Juzgado de Hacienda de dicha pro
vincia lo decidió por su sentencia de 3 de Junio de 1857 absol
viendo á todos los demandados é imponiendo perpétuo silencio 
á los demandantes, cuya sentencia confirmó la Audiencia del 
territorio, así en grado de vista como en el de revista, en 8 de 
Julio de 1865 y 7 de Junio de 1869:

Resultando que el Abogado fiscal de Hacienda, que en ins
tancia de vista y revista intervino en representación del Es
tado, consignó en su dictámen de 1." de Junio de 1865, que se 
halla literalmente copiado al folio 214 y los dos siguientes de 
la pieza de ^8£ que como base del expediente gubernativo obra 
agregado al mismo, que la demanda de los hermanos Sendra, que 
su padre inició, contenia la equivocación de pedir para el Real 
Patrimonio los terrenos denunciados como mostrencos, no per
teneciendo en caso de serlo más que al Estado, atendidas las 
leyes y disposiciones que cita, y especialmente la ley de 9 de 
Mayo de 1835, publicada en 16, según las cuales las deman
dantes nopodian tener personalidad para ejercitar la acción qiy^ 
pretendian hacer valer : que tampoco pudo asistir ásu 
por no poder alegar ningún derecho á los bienes encues^^.jQj^. y 
fundado en esta sola razón de su falta de person^idad 
presado concepto, concluyó el Ministerio fiscalpidi^^ .̂j-^^o sedes- 
estimara en definitiva dicha demanda, absolvieq^qQ ¿ Iq  ̂
mandados libremente y que se confirmase sentencia üel 
Juez de primera instancia; mas en este misir^o dictámen expuso 
el precitado funcionario del Ministerio fiscal que el Estado 
podia sólo con legítima personalidad, pedir en el Tribunal 
competente los precitados bienes qomo mostrencos: que en 
aquel juicio no lo hacia por no Daber comparecido como de
mandante, sino citado como ¿e eviccion por los demandados, 
no obstante que la eviccion no tenia lugar por las razones le
gales que^ expuso *, que los hermanos Sendra debieron haberse 
limitado d suniinistrOyT datos á la Hacienda para esa demanda 
d nombre del Estado, y pedir se les concediera el premio á que 
tal vez luesen acreedores; y por último, indicó Cjue este era el 
solo camino legal que les estaba señalado en las disposicio
nes vigentes que indicó, y que aun les quedaba abierto si esti
maban oportuno persistir en su denuncia:

Resultando que denunciados por los Sendras en virtud de 
la referida indicación dichos terrenos en la via gubernativa 
en concepto de mostrencos, la Junta superior de Ventas resol
vió por su acuerdo de 23 de Mayo de i870 que debia ser des
estimada la reierida denuncia como improcedente, fijando 
como fundamentos de esta resolución que no era ya posible 
abrir una nueva discusión sobre la propiedad de los terrenos 
denunciados, estando reconocida á favor de los respectivos po
seedores por el Tribunal que les absolvió de la demanda de 
los Sendras, y porque el Ministerio fiscal que intervino como 
eviccionario en aquel juicio no ha hallado méritos para en
tablar ninguna acción á nombre del E stado, siendo ya firme 
aquella sentencia:

Resultando que este acuerdo fué confirmado por el Regente 
del Reino en su órden de 28 de Julio del presente año, trasla
dada^ en 6 de Agosto siguiente al Jefe de la Administración 
económica de^Barcelona para su inteligencia, la de los intere
sados y demás fines correspondientes, previniéndole hiciese 
constar la fecha de la notijicacíon administrativa, lo cual no 
aparece verificado:

Resultando que Inés y Magdalena Sendra, por sí, presen
taron-en 18 de Enero de 1871 ante la Audiencia de Madrid es
crito sin dirección ni firma de Letrado, en el que expresaron 
que aquella notificación les habia sido hecha en el dia 11 de 
dicho mes de Agosto, y pidiendo en su virtud que en su dia 
se consultase al Gobierno de S. M. sobre la derogación de la 
órden del Regente del Reino; pero dicha Audiencia territorial, 
prévia audiencia del Ministerio fiscal, se inhibió del conoci
miento de este asunto y lo remitió á este Tribunal Supremo, 
recibiéndose en Secretaría en 1.“ de Marzo:

Resultando que pasadas dichas diligencias á esta Sala cuarta 
de lo contencioso, solicitaron Inés y Magdalena Sendra ante la 
misma en 8 del citado mes que se hubiese por interpuesta su 
demanda, sin que les causase perjuicio las dilaciones sufridas 
por aquella equivocación ; y pasados los autos al Ministerio 
fiscal, expuso que esto no procedía, como quiera que en la fecha 
citada últimamente habian trascurrido siete meses ménos tres 
dias desde el 44 de Agosto de 1870 en que confesaban en el 
precitado escrito habérseles hecho saber la resolución defini
tiva del Gobierno:

Resultando que después dê  otras diligencias para proveer á 
sú instancia de Abogado de oficio á las recurrentes, cuyo nom
bramiento ha recaído de último estado en el Licenciado Don 
Joaquin Vidal y Gómez, se reclamó el expediente gubernativo; 
y_ recibido, pasaron de nuevo los autos al Ministerio fiscal, que 
pide se declare improcedente la via contenciosa, fundado en 
que según ya manifestó habia trascurrido con exceso el tér
mino legal para interponer la demanda, pues si bien se acudió 
en tiempo á la Audiencia de Madrid, no se hizo á Tribunal

competente, y la ignorancia de derecho á nádie aprovecha; y 
que además el asunto de que se trata no puede ser objeto de 
la via contenciosa, ya porque la cuestión de pertenencia, im
propia de esta via, estaba resuelta por ejecutoria de Tribunal 
competente, ya porque las. denuncias ó investigaciones no crean 
derechos hasta que son aceptadas por la Hacienda, y por lo 
tanto las hermanas Sendra ninguno tienen que pueda haber 
sido lastimado por la órden m inisterial contra la." Chal recla
man, que se limita á desestimar la denuncia:

Resultando que se pusieron los autos de manifiesto coñfC) '̂-' 
me previene el reglamento, por término de tercero dia al L r'' 
canelado Vidal y Gómez y al solo efecto de instrucción del es
crito fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Her
reros du Tejada :

Considerando que la jurisprudencia tiene reiteradamente 
declarado que procede la via contenciosa cuando la órden con
tra la cual se reclama ha causado estado en el órden guber
nativo, y dicha reclamación se funda en que ha lesionado aquella 
derechos preexistentes, interponiendo el agraviado su demanda 
dentro del plazo lega l:

Considerando que en el caso de que se trata  concurren las 
dos primeras circunstancias ántes mencionadas, puesto que la 
órden reclamada puso término al expediente administrativo, y 
las recurrentes alegan haber sido por tal resolución vulnera
dos sus derechos, garantidos por las disposiciones legales que 
en su favor invocan:

Considerando que si bien ninguno puede serles reconocido 
para la admisión de dicha demanda como preexistente, respecto 
al abono de premio en calidad de denunciadoras de bienes 
mostrencos, porque para que tal derecho tuviesen era indispen
sable que hubiera sido admitida su denuncia y adquirido el 
Estado los bienes á que esta se refiere, no teniendo en caso 
contrario personalidad alguna, según las disposiciones legales 
que de la m ateria tratan, han alegado en su demanda otro de
recho que suponen igualmente lesionado, procedente de conce
siones que les hiciera el antiguo Real Patrimonio, y 
como inexactos ó equivocados los fundamentos esenciale^^ 
resolución, contra la cual (siéndoles en este extremo^ también 
perjudicial) entablan su recurso contencioso:

Y considerando, en fin, respecto de si ha deducida en 
tiempo la demanda, que no consta com^̂  debia en el expe- 
diente que se haya cumplido, con lo d i- - propuesta del
Consejo de Estado en R.eal orden gVle Febrero de i867 y
en las demas disposiciones v r - n o t i f i c a c i o n e s  ad- 
m m istrativas a pesar oe que mandó oportunamente la
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado; y 
taita por consiguiente la base para atribuir á las demandantes 
el haber interpuesto su reciq^gQ clespues de haber espirado el 
plazo legal, que debia em pezar á correr y contarse desde dicha 
notiíicacion, a (yue se a§ ĵ;.ega lo demás que acerca de este pun
to e^xponen dychas itiberesadas en su último escrito, que es el 
único ca pan b'enido dirección de Letrado por habérseles 

dio de oíievo atendida su pobreza;
Aliamos que debemos declarar y declaramos procedente la 
contenciosa, y que há lugar á la admisión de la demanda 

Amicamente en cuanto á los extremos que en los precedentes 
fundamentos quedan indicados: se há por parto u f  Licenciado 
D. Joaquin Vidal y Gómez en representación fie las referidas 
Inés y Magdalena Sendra con el domicilio aue señala; y pon- 
gásele de manifiesto el expediente gubernativo por término de 
^0 dias para los efectos que procedan.

Así por esta nuestra sentencia, que ŝe publiccará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colec:cion legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y íirm am os.= Juan González Ace,vedo.— Gregorio Juez Sar
miento.—José María Herreros de Tejada.—Juan Jiménez Cuen
ca.=^Ignacio V ieites.=Juan Cano Manuel.=-José Jiménez Mas
carós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la antorior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Herreros de Tejada,, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia públic á la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 7̂9 de 
Abril de í87S .=Enrique Medina.

P t E C T I F I C A C I O N E S .

H abiéndose padecido algunas equivoc aciones por errores 
de copia en los originales de tres sentenc la s  de esta Sala, pu- 
blicadcis en la Gaceta de Madrid , se rec  ̂ ñfican en la forma s i
guiente:
G a ce ta  de 21 de Junio ú ltim o.— Pa.̂  .qna 915, colum na 3.“’ 

lín ea  10 del considerando 2.% ponde dice: pues aun en
la posibilidad ; debe decir: ■ y aun en la posibilidad....,

  Pág. 916, colum na 1.') línea 37  ̂ donde dice: si la Adm i
nistración no fuera  ; d e l d ecir: si la Adm inis
tración no fué.....

 Las in ism as página y colunr línea 5T, donde dice: y
no imposibles.....; debe de' gp.. aino imposibles.....

 Las m ism as página y colu uma, línea 6S, donde dice:
regularidades.....; debe ( jgcdr: irregularidades.....

 Las m ism as pagina y co  ̂ a im n a , línea 95, donde dice:
n comparando.....; debe d ggjp. amparando.
Gaceta c el 8 8 - p , g i n a  .olum na íi.M ín ea  3.’ del eon si-

aerando n , donde di gg. indispensables ; debe decir;
indisputables.....

G a ce ta  del Sd.— Página 931  ̂ colum na lín ea  2.'' del c o n s i-  
rando 3. , donde di convento del Corpus
CifRisTi ; debed ggp->; M cmircRío drí Corpus Christi.

  Las m ism as paginr  ̂ ^ colum na, • línea 4.  ̂ del últim o
considerando, do dice: por pireciso, sino ad rem u -
N E R A N D ü M  ; d' dccii*: por precio, sino ad rem u-
X E R A X D A M .

y

AD.ÍÍÍN JSTR.ÁCÍOK ■CEiTlAL

íl3:.sw[3;ríli^t Az g o .

^  VISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 20. 

i  BE ESTABLECIIIIENIOS CIENTÍFICOS.
HIDROGRAFÍA.

ÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

,a de C aliforn ia .—E sco llo s  sob re e l cabo  
„  , M endocm o.

n .re el cabo Mendocino y la cala del Abrigo hay una 
7 A de piedras ahogadas que en algunos sitios salen 

A una milla de tierra y ocupan la mayor parte del ca-
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nal comprendido entre el cabo Mendocino y el arrecife 
Romo (Blunt). De estos escollos algunos rompen de vez 
en cuando con mar gruesa y marea baja; pero con viento 
fresco es muy difícil distinguirlos. Aunque M. A. F. Rod- 
gers los reconoció en 1871, su situación no está bien de
term inada; pero se irá  zafo de ellos manteniéndose á 1,5 
milla de este trozo de costa ó á una milla del arrecife 
Romo.

Gentro-América.

Luz DE S a n  J o s é  d e  A c á  j u i l a .—-Según el comandante 
. del Yaudreuil, buque de guerra francés, en la punta del 

muelle de San José de Acajutla se enciende una luz fija 
blanca que alcanza á distancia de 7 á 8 millas, y que 
puesta al N. ^8° E. guia directamente al fondeadero sin 
tropezar en la punta de los,Remedios.

El muelle de San José de Acajutla se reconoce por ha
ber en él un tinglado de techo blanco, una grúa de vapor 
y un ferro-carril, que va hasta los almacenes de la Adua
na. Como á 50 metros por cada lado de la punta del mue
lle, hay fondeada una boya, desde la cual corre á hacerse 
firme en tierra un andarivel ó estacha, que sirve para fa
cilitar las comunicaciones.

Luz DE LA L i b e r t a d .—En el ángulo occidental del bal
cón de la Aduana de la Libertad se enciende una luz fija 
blanca que alcanza á distancia de 6 á 7 m illas; pero como 
el tinglado del desembarcadero no deja verla entre el N. 
NO. y el N. 28® O., se tra ta  de encender otra nueva en 
otro sitio del mismo balcón, á fin de que todo el fondea
dero quede iluminado.

L u c es  d e  S an J osé d e  G u a t e m a l a .—Miéntras se compo
ne el aparato no se enciende la luz de la Aduana de San 
José de Guatem ala, y desde hace algún tiempo está apa
gada la luz de la punta del muelle.

Mar interior del Japón.—lyo'-nada.
Según el comandante del Aspic, cañonero de la d iv i

sión francesa de los mares de China, en la parte del Seto 
Uchi ó Mar interior del Japón, llamada ly o -n ad a , además 
de las piedras que hay á ménos de 200 metros de tierra  y 
fuera de las derrotas más usadas, se encuentran los si
guientes escollos: , y

Una piedra con 5,9 metros de agua encima á bajam ar 
viva, como á 600 metros al S. de la punta SE. de la isla 
Kosii ó Gogo-Sima.

Un banco de arena y algas con 3 á 12 metros de agua 
encima, que obstruye una parte de la ensenada central é 
interior de Gogo-Sima.

Una restinga de piedra con 6 metros de agua encima, 
que se extiende 400 metros desde la prim era barranca si
tuada al O. de la punta más oriental de la isla Nogotsu- 
na ó Nokona. Dicha restinga rebasa al E. la mencionada 
punta, á la cual deberá darse un resguardo lo ménos de 
tres cables.

Un placer de arena con 3 metros de agua á bajam ar, 
en la ensenada de Oriye, poco más ó ménos en el sitio 
donde las actuales cartas m arcan un fondeadero.

Un banco de arena con 4,5 metros de agua encima, 
tam bién en la ensenada de O riye, en la enfilacion de la 
punta Simonambo con el islote más occidental de los dos 
más grandes y elevado^ que se ven al O. de la isla Ka- 
Sim a, y cási á media distancia entre dicha isla y la Kosii 
ó Gogo-Sima.

Dos placeres de piedra, de los cuales sólo uno vela á 
bajam ar, obstruyen una parte del canal formado por las 
islas Nogotsuna ó Nokona y Musuki.

El canal entre las islas Musuki y Nuku ó Naka-Sima, 
aunque hondable, es muy angosto á causa de una restin 
ga de cascajo que sale de la punta oriental de Naka.

Una piedra que ve la , llam ada Fiiguri, á media milla 
al SO. de la pun ta  m erid ional de Naka-Sima. Esta piedra 
es lim pia en su contorno, y se une á la punta meridional 
de Naka por un placer cubierto de 12 á 20 metros de 
agua.

Una piedra con 3 metros de agua encima, á 400 me
tros al SSO. de la islita Kutako, en el canal entre las islas 
Naka-Sima y Numa ó Nuwa-Sima.

Un vasto y peligroso placer de p ied ra , uno de cuyos 
cabezos no tiene más de 0,4 metros de agua encima á 
bajam ar ordinaria, á media milla al SE. de la isla Moro ó 
M aru-Sima.

Una piedra que vela á bajam ar, en la prolongación y 
como á 300 metros del más occidental de los dos islotes 
que hay al SSO. de la isla Nuwa.

Las puntas NO. y NE. de la isla Nuwa son súcias, por 
lo que no deben atracarse á ménos de dos cables.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa ME. de Austral ia . — Islas de Morthumherland.
Desde la costa SO. de la isla NO. del grupo de Beverley 

se extiende media liiilla para fuera una restinga de arena 
que no aparece en las cartas. Dicha isla está al S., á 8 mi
llas de la isla Prudhoe y á 11 millas al N. 62® E. del cabo 
Palmer ston.

Al O. de la isla del Medio de las islas f  se extiende 
una restinga, encima de la cual á 7 cables de tierra no 
hay más de 1,8 metros de agua.

Islas de Salom en.—Arrecife del Indispensable.
La cabeza meridional del arrecife del Indispensable 

está m arcada en las cartas según la situación que en 1870 
le dió el capitanAVilkinson, su descubridor; es decir, en 12® 
16’ lat. S. y 166^ 52' 35'’ long. E.

Según varias n o tic ia s , entre ellas la del capitán Ni- 
oholls, del Delhi^ que se perdió en Setiembre de 1871 sobre 
dicho arrecife, parece ser que este se tiende de 15 á' 20 
millas más al NO. que lo que m arcan las cartas. En esta 
ocasión, en las aguas de las islas de Salomón, la cor
riente tiraba al SO. á razón de una milla á milla y media 
por hora. Esta corriente, al parecer, se mantiene miéntras 
dura la monzon del NÉ., así como otra diametralmente 
opuesta ocupa su lugar m iéntras reina la monzon del SO.

Archipiélago de Tonga.—Placeres de la Ranee.
M. Ghevalier , comandante del trasporte francés la 

R anee, yendo de Taiti á Nueva Galedonia atravesó un 
banco que describe como sigue:

^̂ El 27 de Enero de 1872, á las diez de la m añ an a , an
dando 9 millas con brisa fresca del SE. y tiempo chubas
coso, cambió repentinam ente de color la m ar; por lo 
cual se puso el barco en facha y se arrió un bote con un 
oficial, que cogió 6 metros de agua y luego 22, 41 y 30 
metros en un placer que al parecer se t^endia 4 millas 
de N. á S. Miéntras la Ranee se aguantaba al O. del banco, 
los topes cantaron, como á 9 millas al NO. del primero, 
otro placer mayor que podria tener de 10 á 20 metros de 
agua encima, en el cual rornpia la m ar y en cuya cabeza 
NE. se veia una isleta (lagon?). También se vió otro placer 
como á dos millas al N. del primero, en el cual parecía 
haber ménos agua que en el del Este; y por ú ltim o , otro 
que parecía más profundo, como á 11 millas al S. Al S. de 
este cuarto ó último placer, la m ar tenia su color natural; 
pero al N. del más septentrional, el cambio de color se ex
tendía á pérdida de vista. El punto donde se dió la escan
dallada de 6 m etros, deducido del que según las observa
ciones tenia la Ranee á m ediodía, resulta estar en 24® 
18’ lat. S. y 169® 48’ 30” long. O.»

Nueva Galedonia.—Mancha de la Ranee.
El 31 de Enero de 1872, el mismo trasporte francés la 

Ranee pasó por cerca de un tablazo ó m ancha , que cor- 
ria unas 6 millas de N. á S. con una profundidad estim a
da de 15 á 20 metros, y que según las observaciones resul
tó estar en 24® 11’ lat. S. y 179® 6' 30" longitud E.

Tauai-Punamú.—Piedra del Ahuriri.
Según anuncio del Almirantazgo ing lés, cerca de la 

bahía de W aikouaiti, al N. del puerto de Otago, sobre la 
costa oriental de T auai-P unam ú, ó sea de la isla del Me
dio de Nueva Zelanda, hay una piedra ahogada en la que 
tocó el vapor Ahuriri.

Dicha piedra tiene á bajam ar 1,5 metros de agua enci
ma y de 3,6 á 7,3 metros en su contorno; y está á 7,5 ca
bles de tie rra , al N. 3® 11’ O. de la notable barranca in
mediata al cabo Tairoa, al S. 27® 45’ O. de la punta de 
Vulcano y al N. 41® 48' E. del morro de Harris, por lo cual 
resulta en 45® 36’ 50” lat. S. y 176® 58’ 15” long. E., á dos 
millas al N. 16® 30’ E. del cabo Jones de la bahía de W ai
kouaiti.

No debe atracarse este trozo de costa por no haberse 
réconocido de cerca y suponerse que es súcio.

Las demoras son verdaderas.—Variación 16® 30' NE. 
en 1872.

Costa de Ghile.—Bahía de A rauco.
En el aviso núm. 23 de 9 de Setiembre de 1871, así 

como en la pág. 73 del Anuario X  del Depósito H idrográ
fico, después de citar el parte de M. Nugent Sim s, ca
pitán del vapor Araucania, que tocó en un bajo al entrar 
en la bahía de Arauco, estando como á dos millas al N. 
17® 20' E. de la punta de Lavapié, se recomienda mucho 
cuidado á los buques que pasen por el canal formado en
tre dicha punta y la isla de Santa María, hasta tanto que 
se averigüe la situación exacta de dicho bajo.

Posteriormente el comandante general de la estación 
naval inglesa del Pacífico, habiendo hecho buscar el su
sodicho bajo, ha recibido del comandante del Scylla, G. 
R. F. Boxer, las noticias siguientes: El teniente John Ri- 
ches ha estado buscando durante siete dias el escollo en 
que se dice que tropezó el Araucania, y además ha recono
cido el punto que le asigna el comandante del A neud, va
por de guerra chileno, examinando el fondo en conside
rable distancia alrededor de ámbos puntos, y sin embar
go no ha encontrado el menor rastro  de bajo. El recono
cimiento se ha hecho con dos bo tes , desde los cuales se 
sondaba continuamente; en dos ocasiones de cási calma, 
con mar ampollada, tampoco se notó m uestra alguna de 
bajo en los dos puntos señalados, á pesar de que á la 
sazón la m ar reventaba con furia en los bajos de la punta 
de Lavapié y en los de la punta de Gochinos de la isla de 
Santa María.

Madrid 25 de Junio de 1872.=Por órden del Almiran
tazgo, el Jefe de la Sección, Gláudio Montero.

osOOOOOOOcrr:»

Pendiente de nmortizaeion en 
íin de Abril último, según el 
estado publicado en la Gace
ta de 4.° del actual.................

Admitidos en pago de bienes des
amortizados y débitos atrasci- 
dos á favor del Tesoro duran
te el mes de Mayo lütimo----

Pendiente de amortizcicion en 81 
de Mayo último........................

Número Importe
de bonos. en pesetas.

858.229 429.114.500

8.024 1.512.000

855.205 427.602.500

B ire c c io n  g e n e r a l  d e l T e so ro  p ú b lic o .

S E C C I O N  U E  B O N O S .

Estado que demuestra el movimiento que por todos conceptos 
ha tenido la amortización de bonos del Tesoro de la emisión 
de 28 de Octubre de 1868 en ed mes de Mayo ú ltim o, según 
los datos recibidos hasta la fecha en esta Bireccion general.

Madrid 30 de Junio de 1872.-=E1 Director general, Manso. 
D irecc ión  g e n e r a l d e R entas.

En la rifa de una casa situada en el barrio de Salamanca 
de esta cap ita l, celebrada en unión del sorteo de la Lotería

Nacional del 26 de Junio último, ha resultado premiadü;ie¿b 
la referida finca el billete núm. 12.790. ' '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. >c
Madrid 1.® de Julio de 1872.—E1 Director general, J. ÜllOá. ' "

D irecc ió n  g en er a l de la  Deuda p ú b lica .
Seeretaria. , . j, ' - y

El día 2 del actual, á las once de la mañana, satisfará íci > 
Tesorería de estas oficinas el importe de las carpetas de pi’O-  ̂
sentacion de cupones de la renta perpetua al 8 por 100, eorres- 
pondientes al semestre corriente, números 481 alMlO.- v- ^

En el mismo dia, de diezá once de la mañana, se pagarán 
las carpetas de cupones de dicha renta:, correspondientes- al , 
semestre que venció el 1.“ de Enero último, núm eros; 4004 . 
al 4.08.6.  ̂ , , ,  ^

Madrid 1.” de Julio de 1872.=E1 Secretario, Gregorio i 
patería.=V." B.°=Heredia.

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que .se; expre.r,, 

san á continuación para el dia 2 del corriente, de diez ■á;dos ' 
de la tarde: , ;; . . f.,.

Intereses de depósitos en billetes hipotecariofs prixneiusÉ-' 
mestre de 1872, números 81 al 60, último de señalamiento.^

Madrid I.*' de Julio de 1872.=E1 Director general. , > . - .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que^;se,ex- y* 
presan á  continuación para el dia 8 del eorriente,^ dé'die’á á ; '.  
dos de la tarde: ' 7

Intereses de resguardos al portador, segundo éenlcs^ld’’;' 
de 1871, números de 1.951 á 2.000 de sorteo.

Madrid 1.° de Julio de 1872.=E1 Director general. ' "ú' ■

Tesoi!*eria C entral de la  H acien d a  púMitea. '̂ *’ ’
El dia 8 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Gentral los billft^^.del 
Tesoro vencidos en 81 de Enero último, cuyas factura^’ sé . 
hallen señaladas con los números 62 al 67. \ ‘

Madrid 1.“ de Julio de 1872;=E1 Tesorero CentrarúM^feia-' 
no Vela. ’

B anco d e E spaña. ,
El Consejo de gobierno, con presencia del balaríee 4^ '̂íId 

de Junio último, ha acordado repartir á los señores 'acoíÓ|lis-' ' 
tas la cantidad de 16 escudos por acción á cuenta deypé''tíéhe- ; : ; 
ficios del corriente año. '

En su consecuencia, desde el dia 15 del mes actual’‘piíMen^ '• 
presentarse los referidos señores accionistas en el Ñdgódí&WF 
de Acciones de esta Secretaría, desde las diez de la 'm añ an a  ’"' 
hasta las dos de la tarde, excepto los feriados , con los'fespec-' ' 
tivos extractos de inscripción á fin de percibir en el áctN ''el 
expresado dividendo. ’y- y ' '
' Madrid 1.** de Julio de 1872.—El Secretario intenqo', T'eo- 
doro Rubio. ~ .

««e=ooooOOOOOoe!-i

MZHISTEREO DB ULTRAMAR.

S u b secretar ía .
El Gobernador de la provincia de Santander participa á 

este Ministerio que en el dia de ayer fondeó en aquelpw>rto 
el vapor-correo G-uipúzcoa procedente de la Habana; ¿oindu- 
ciendo la correspondencia pública y 791 pasajeros. * i ’

IDfflIiíSTIIACíOS fflülíCíPAL

A y u B ta m ie iito  p o p u la r  d e  M a d rid . ..

Relación de las 40 obligaciones del empréstito E7damger (¡neRiak 
sido premiadas en el sorteo cel brado en este día.' '

MERO
de

orden.

1
2
8
4
o
6
7
8 
9

10
11
12
18
14
15
16 

'17' 
18
19
20

NUMERO
de

■; ol'd'E.'oiones.

75.624
7.689

281.689
808.095
877.604
178.724
289.068
171.854 
819.576

60.140
238.826
226.854 
112.291 
885.047 
802.968 
127.789
46.291

825.699
65.507

818.846

fíealefi rn .

880.000
7.600

3.800

1.400

760

ŷÓMERO
de

orden.

21
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
81 
82 
88
84
85
86
87
88 
89 
40

TsÚMERO
de , : i  

Lis ob!ie:a.ciones.

prégío
¡eii-

Reales vn

159.114 
851.780 
849.482 

54.888 
168.958 
85.886 

352.495 
866.891 
186.845 
187.458 
98.591 
24.408 

810.916 
242.897 
284.218 
147.288 . 
841.948 
256.480 
105.168 

8.482"

760'̂

Madrid 1.‘ 
Blanco.

de Julio de 1872.=E1 Secretario, JosdU ipñ’tá

PROVIDEKCÍAS JUDICIALES^;

Ju agad os de p r im era  in stan cia , o aío , -

D. Ricardo Labaca, Juez de primera instancia dfeU|ártMo
de Gambados. " 'Tt'í b ’á’ '

Hago saber que á consecuencia de pleito ordiiiárto^prüiho- 
vido por D. Francisco Antonio Riestra, de la ciudad de. Pon
tevedra , por virtud del prorateo del foral denominado Rábu- 
ñade, sito en San Juan de Bayon, de este rádio judicial, se ha 
citado por edictos á Francisco da Riva, vecino qucdia^sidoMe 
la parroquia de San Pedro de Lantaño, hoy ausente ;pn IgnqrTífr 
rado paradero; y como no hubiese comparecido á¡4edu(^* áAR7 

su derecho dentro del término al efecto concedido, he*^corda4í>u . 
á instancia del actor citarle nuevamente en la mismrvTarma m 
para que si lo cree oportuno se apersone dentro dt;l7 tcí.unii^ % !5  

de 15 dias á medio de Procurador facultado con qiodej?! bas
tante; apercibiéndole con seguirse en otro caso los; acl'QSjú'tj--sit, .
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rebeldía, haciéndose las notiücaciones que ocurran en los es
trados de este Juzgado, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en la YÜia de Cambados á SO de Junio de d87S.=Ri- 
eardo Labaca.=Por mandado de S. S., José Gandido Jiménez.

X—1
A fiaclrifl.—In clu id a .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta corte , se 
anuncia la venta en pública subasta, que tendrá lagar en dicho 
Juzo'ado el dia 15 de Julio próxim o, y hora de las d iez, de va
rios^muebles de casa, dos cajas de imprenta con sus chivale- 
tes, ocho arrobas de letra y una máquina para imprimir; ta
sados los muebles en 166 rs. y los efectos de imprenta en 8.7S0.

Podrá mostrarlos el depositario D. Benito Peiaez, que vive 
calle de la Princesa (biirrio de Pozas), núm. 18, cuarto en
tresuelo.  ̂ 1

Madrid S8 de Junio de 187S.= E1 Escribano, Luis Escobar.
X—5

I lfa i'b e lla .

D. Luis de Fuentes y Cuéllar, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por e l  presente se c ita , llama y emplaza á cuantos so crean 
con derecho á los bienes de que se compone la capellanía co
lativa que en la villa de Mijas., de este partido judicial, funda
ron D. Francisco Pablo Calaprice y Doña Catalina Mateos Vi
llalobos, su esposa, el 1̂ 2 do Julio de 1717, por ante el Escri
bano de Málaga D. Dionisio López Cuartero, y agregación que 
hizo á ella Doña Rosalía Sanz Espinosa de los Monteros el 31 
de Diciembre de 1808 por escritura aRite D. Miguel de Cuesta, 
Escribano de dicha v illa , para que en el término de 30 dias, 
contados desde que se publique el presente en l a  G a c e t a  d e  
Madrid, comparezcan en este Juzgado á ejecutarlo; pues de 
lo contrario les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Marbella á 1.® de Junio de 1872.= Luis de Fuen
tes.=  Por mandado de S. S., Francisco Acosta y Leonades.

X—2
M íataró»

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del partido en 
auto de 18 del actual, en méritos del expediente promovido 
por Doña Dolores Camprubí y Casellas, viuda de D. Vicente 
José y Rovira, en nombre propio, y en calidad de madre y 
como tal legítima representante y administradora de la per
sona y bienes do su hijo menor de edad D. Vicente José y 
Camprubí, para que se declare fallecidos abintestato á Doña 
Josefa Rovira y Casanovas, viuda, y á D. Vicente José y Ro
vira, fallecida la primera en esta ciudad y el segundo en la 
Habana, y único heredero legítimo de los mismos á su nieto é 
hijo respective el expresado D. Vicente José y Camprubí, sin 
perjuicio de la cuarta marital correspondiente á la madre de 
este, la Doña Dolores Camprubí y Casellas; por el presente se- 
2 'undo y último pregón y edicto se cita, llama y emplaza á 
cualquiera que se crea con derecho á los referidos intestados, 
ó tenga noticia de que hayan otorgado testamento ú otra es- 
necie^io última voluntad, comparezca á manifestarlo en el ex
pediente dentro del improrogablo término de 10 dias, que cor
rerá desde la inserción de este edicto en la C a c e t a  d e  M . v d r i d , 
en uno de los periódicos locales de esta ciudad y en el THario 
de Avisos de Barcelona] bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar en el caso de incomparecencia.

Dado en Mataró á 19 de Junio de 1872.=José Castellar
Dorda, Escribano. X—6

I l lu r c ia .- C a t a d r a l .

D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia del distrito 
do la Catedral de esta ciudad de Murcia, su término éxc.

Por el presente mi segundo edicto se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á los bienes que forman 
la capeHíinía colativa que en la iglesia parroquial de Algeso- 
res fundaron D. Pedro Meseguer Alfocea y D. Manuel Mese- 
guer, su padre, para que en eT término de 30 dias hábiles si- 
guieíiu.s al de la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial y en la C a c e t a  d e  M a d p j d  comparezcan en este Juzgado 
por sí ó por legítimo represontante á deducirlo ; bajo aperci- 
birnieniü de que si no lo hicieren se continuará el expediente 
con ios que hasta el dia se han presentado en virtud del pri
mer llamamiento, y se procederá á lo demás que haya lugar, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Murcia á 14 de Junio de 1872.=Leodegario R u- 
])in.=.^Por mandado de S. S . , Enrique Tormo. X—7

SOCIEDADES

por dicho esiablecimiento contra la entrega de los títulos cor
respondientes.

Las cantidades que corresponden á cada título respectivo 
son las siguientes :

Reales 981‘3Í> cénts. por cada acción de á 1.900 rs. de 
desembolso.

> 490‘65 por cada acción do á .950 rs. de
desembolso.

>' 1.912‘20 por cada residuo de 10 acciones de
las presentadas á la  primera distribución, con deducción de la 
comisión á abonar al citado estable(.*imiento.

Madrid 26 de Junio de 1872.=E1 Secretario, Julián Echagüe.
X—2112—2

N D I i C I Á S  O F I C I A L E S

B olsa  d e M adrid .

del dia anterior.

Fondas públic»)*».

Henta perpéíudal 3 por 4 00 , sin cupón

pequeños  
á p la z o .

Idem id. ex ter io r  a l 3 por 4 0 0 ...................
peq u eñ o s ,

Deuda del p e rs o n a l .......................................... ,
S ilietes h ipotecarios del Banco d e  Es

paña. 2.* sér ie , ^in c u p ó n ........................
no p u b l ica d o . 

Senos d e l T esoro, d e  2.000 rs.,'6 p< 
interés anual, sin  cupón .................

á p la z o
Idem id .— En cantidades pequeñas,  id . 

lesguardos al portado  
Depósitos . sin  cupón .

no p u b lica d o .

Billetes de la Deuda notante del T esoro  
al por 4 00.— De ios 3 ven cim ien tos.

no  pub licado ,
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, em isión de 1.“ de Abril
de 1850, de 4.000 r s .  ...................

no pub licado.
ídem  de I.'* de Junio de 4 854, de 2.000 rs 

no publicado
Idem de 31 de Ag." de 4 852, de 2.000 r s . .

no pubUcado
Idem  de 1 de Julio de 1S5-1, de 2.000 rs.

no publicado  , sin  cupón

de Julio de 4 858, de 2.000 rs.

de 2.000 rs, sin cupón........................
Idem id., de 20.000 r s ................................... .

no publicado  , sin cunon 
ídem ae Alar á Santander, de 2.000 rs.

no  pub licado
icciones del Banco de España. .......

no p u b U ca d o ,

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la ca s  d e l r e in o .

ie 1872 , comparada con la

c a m b i o  a l  c o n t a d o .

Dia 28. Día 4.*

27 ‘70 26‘a5-75-S5-27  
4 5-27*00

27‘65 27‘00-27‘4 5-05
» 27‘4 0-26‘95 fin cor. fir.

32‘85 )>
32‘75 ))

38*00

» 400*00
4 03‘00

75‘70 73 do 74 "10-73*40- 
76 oF -74‘70

)j 73*00 fin cor. vo i.
)) 74*00-74*90

83‘75
» 80*25 d .

V 95‘00
95‘50 )»

» ))
75‘00 75*00

94‘00 94*00

Go‘00 65*00

62‘oa 59'9i)

, 60‘00
y.

54‘50 52*50 53-00
1 54‘00

i) 52‘óü p.
»

. 53‘00
» ))

.|]l9O‘0Od 4 90 00 p,.

S ocied ad  g en er a l de C rédito M ov iliar io  E spañ ol.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho

nor de poner en conocimiento de los señores accionistas de la 
misma que, conforme al acuerdo de la junta general celebrada 
el 25 del corriente, el saldo del dividendo que falta distribuir 
por el ejercicio de 1871, ó sea 76 rs. vn. por acción, se pagará 
á partir del 6 de Julio próximo en Madrid, domicilio de la So
ciedad, paseo do Recoletos, núm. 9, y.en París oficinas de la 
misma, Boulevard Haussmann, 2o, esquina de la calle Halevy.

Madrid 30 de Junio de 1872. =  El Jefe de Secretaría, Pablo 
Badals Cerveró. X—4

B anco de B arcelon a.
El <:omingo 4 de Agosto próximo, á las diez déla mañana, 

se celebrará en el local de este Banco la junta general ordi
naria prevenida por los estatutos, á la  que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean 10 ó más acciones con 
tres meses de anticipación á la referida fecha.

También se advierte á los señores accionislas que, debiendo 
procederse en la mencionada junta al nombramiento de cinco 
Vocales efectivos y un suplente de la de gobierno, estarán de 
maniñ ;‘Sto ocho dias antes las listas de los señores salientes y 
elegibles; y durante este plazo, conforme al art. 85 del regla
mento, so entregarán por la Secretaría del establecimiento las 
])apelctas de asistencia á la citada junta general.

Br rcelona 28 de Junio de 1872.=Por el Banco do Barcelona, 
su Administrador, Antonio Escolano.=V .“ B.‘'=E1 Comisario 
del Gobiorno, Manuel Cejuela. X—11

Sociedad  E spañola  H e rc a n íil é In d u str ia l, 
en  liq u id ac ión .

La Comisión liquidadora tiene el honor do poner en cono
cimiento de los señores tenedores de acciones y residuos de 
acciones de esta Sociedad que no se han presentado á la liqui
dación á pesar de los repetidos avisos publicados al efecto que, 
de conformidad con lo acordado por auto del Sr. Juez de pri- 
inera instancia del distrito de Buenavista de esta corte , fecha 
47 de .nmio de 1871, so han depositado en el Banco de España 
las cantidades que les corresponde, y que les serán entregadas

1 PAÑO. BKNBFIÜIO.j Dió'íO. 1
!

A l b a c e t e - | par.
1

L u g o , . . , . ,  . : . par p . i >
A lican te............ | » 4i2 M álaga................. par. >
A lm ería . . , ¡ » 4|2 iVÍurcia................. » 412
Avila.............. *■ e  p- » O ren se .. par. >
Badajoz.............. 'ja 4|2 O vied o  . . . . . . . j» 4 ¡2
Barcelona----- - 3i4 p. F a len cia ......... .... SiS
Bilbao".. . . . . . .  1 » 4 P am plona .......... » 3Í4
Burgos........... .. J 3i8 P o n tev ed ra  . , . 4 {8
G áceres.. . . . . . par. yí i Salam anca . . . . ■1]4 y>

i) 5l8 j San S eb a stia n ., 4
C a ste lló n .,. . . . par. S a n ta n d er ..........' 4
Gin.dad-B.0al - , . 1 14 p. » l San tiago 4|2
C órdoba............ 3lS p ,i S e g o v ia . par p. »
Cora ñ a .---------- » 1 1 S e v i l la , ............... 1) ,.3[4d.
Cuenca. . . . . .  ó » 2» 1 S o r ia ............... .... i par
G eron a------- -- 4G * i i T a rra g o n a .; . . . l » 4l2
Granada » SfS T e r u e l.......... .. ¡ par.
G uadalajara., . 3t4 » T o led o ................. 1 par.
riuelva . . . . . . . » V a le n c ia . . . . ,  =1 3 [8
hue s e a . . . . . . . . 1 . Y a lla d o lid  . . . . i ^ ;b:t;
í aen. . . . . . . . . . 1 'líL V it o r ia ............... 1 » 818' p.
[.eo n . . . . . . . . . ! par. Z am ora ............... 4í4
L ónda.. . . . . . . 1 par. i Z araaoza............ i : 3 |8  p.
Logroño . . . . . . i par. i 11 i ¡

B ol sas ex tra B jera s .
Pakís 29 Jun io .— F ondos xsspafioles ; 3 por 4 00 c x lerior , á SO 5|8. 
Lóíídbes ;t9./nr*io-~F ondos esp añoles: 3 por 4 00 interior, á 2.5 4¡8.  ̂

Idem exterior, á 30 4 5pi6.

i 3 p o r  4 0 0 ......................... á 54'00
Fondos  franceses .  | 4 4|2 por 4 0 0 .  ............  á 77V50

( 5 p o r L o o ........................  á 85‘20
C onsolidados in g le s e s ..................................................     á 92 4i2

€ a m b io s  o ñ c ia le s  ¡sobre p la ca s  ex traB jeras,
L on d res, á 90 d ias fe ch a , 48‘80.
París, á 8 d ia s v ista , 5 ‘4 4. .

O O Q Q O O  o c c = .

O b ser v a to r io  d e  M a d rid .
Ohermoianes meteorológicas del día 1.’ de Julio de 1872.

ALTü’-A
dcl

TBMÍHR.iíüXA
y humedad del aire.

aOKAS.
barómetro 

reducida á 0*̂ ‘THaMÓHETltO

y en miiíaie- 
VfOS. Seco. Humede

cido,

6 de lam . 715.56 4 8.4 4 3,5
9 de lam . 705,86 26,6 4 8,0

12 del dia. 705.4:3 30,5 48,0
3 de la t . 704.63 35,4 4 9,3
6 de la t . 704,77 33,4 48,1 ’
9 de la n. 706,05 23,4 44,7

SIRKCiJOK
y elaijie <lelTi«nto.

N........
E. N.E..
E .........
S. O .. . .  
S .O .... 
N. E . . .

B r is a .. . 
B." lig.‘̂ 
B r is a .. . 
I d e m .. . 
I d e m .. . 
I d e m .. .

del eid«.

Tem peratura m áxim a d e l a i r e , á la  so m b ra ................................
Idem  m ínim a de i d ...........................................................................................  4 6^0

D iferen cia .....................        goM
T em peratura m ínim a de la  t ie r r a , á c ie lo  d escu b ierto    4 3’5
Idem  m áxim a al s o l , á 4,47 m etros de la  tierra ..................... .. 45,4
Idem  id . dentro de una esfera  d e  c r ista l  ...................... .....  .58 9

D iferencia......................................................................................... 43^3
Lluvia 0n la s  24 últim as h o r a s , en  m ilím etros   u

D ireocioB  g e n e r a l d e  C orreos y  T elégrafois.

Segim  lo s  partes r ec ib id o s , ayer no  llo v ió  en ninguna provincia.

.■rr.̂ oOOOOOOQOĝ ”*** .

A y u B ta m ien to  p o p u la r  d e M adrid .
De ios partes r em itid o s  en  este  d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  d e l  Mer^ 

cado de granos y  nota  de precios d e  a r tíc u lo s  d e  consum o resulta  
lo  siguiente:

Carne de vaca , de 13‘50 á 46 p esetas la  arrob a; d e  0 ‘64 á 0 ‘S8 la  
libra, y de 1‘39 a 4 ‘94 el k ilogram o.

ídem  de c a r n e r o . á 0‘65 p esetas  la  lib r a , y  á 4 ‘44 e l  k ilógram o.
Idem de cord ero , á 4 ‘43 pesetas el k ilógram o.
Idem  de tern era , d e  1 ‘37 á i  p e s e ta s la lib r a , y  d e  2 ‘S7 á 4 ‘36 e l k iló 

gram o.
Tocino a ñ e jo , á 4 8 ‘50 p ese ta s  la a rro b a ; á 0 ‘8 í  la  l ib r a ,  y  á 4 ‘78 ei 

kilógram o.
Jamón, de 20 á 25 p eseta s  la  arroba; d e  4‘4 2 á  4 ‘50 la  l ib r a , y  d e 2 ‘'43 

á 3 ‘25 el k ilógram o.
Pan de dos lib ras, de 0‘35 á 0 ‘44 p e s e ta s ,y  de 0 ‘38 á O‘45 el k ilógram o.
G arbanzos, de 6 á 4 5 p esetas  la  arrob a; d e  0‘23 á 0 ‘70 la  lib ra , y 

d eJ)‘50 9 4 ‘52 el k ilógram o.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetas la  arroba; de O‘23 á O‘35 la  lib ra , y  de 0 ‘30 

á O‘76 el k ilógram o.
Arroz, de b ‘50 á 8 p esetas la  arrob a; d e  0 ‘29 á 0 ‘35 la lib ra , y  de 0 ‘í5fe 

á O'76 el k ilógram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la a rro b a ; d e  0 ‘23 á 0 ‘2 9 1 a lib r a ,y  d e 0*50 

á 0‘63 el k ilogram o.
Carbón v e g e ta l, d e  4‘25 á 1*50 p esetas la  a r ro b a , y  de 0‘4 0 á 0 ‘4 i  Oí 

kilógram o.
Idem  m in era l, d e 0 ‘S4 á 0 ‘94 p eseta s  la  arrob a , y  d e  0‘0 7 á 0 ‘4 0 a- 

kilógram o.
Cok, á 0 ‘84 p esetas la arroba, y  á 0‘07 el k ilógram o.
Jabón , de 4 2 á 43 p e s e t a s  la  a i T o b a ; d e  0 ‘47 á 0 ‘59 l a  lib ra , y  de 4 ‘02 

á 4 ‘28 e l k i ló g r a m o .
Patatas, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la  arrob a; d e  0‘06 á 0 ‘08 la  lib ra , y 

de 0 ‘13 á 0‘4 7 e l k ilógram o.

N o ta .— /{eses degolladas  a yer .

V acas................................................. 4 04
C arn eros.......................................... 272
C o rd ero s .........................................  544
T ern era s ..........................................  24
C abritos............................................  32

T otal....................  970

Su p eso  en  lib ra s   64.256.— Idem  en k ilo g r a m o s ,.. 29,564‘652

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts,

T o led o ...................................................................... 2.7'79S2
OQD 7A

A tocha..............................................................  . .
, ^oU

4.478‘2<*'
A lcalá ó carretera  d e A ragón ..................... 5^806
B ilb a o ............................... ...................................... 72U94
Estación d el M ed iod ía .................................... 3 038*27
Idem  d e l N o r te ................................................... 3.353*14
D iligen c ias  v  correos ....................................... 5 ‘24
Mata iero .— A rbitrio sob re  las c a r n e s .. . 5.9S8‘34

T o t a l ................................................. 4 8.&92'74

Lo que se anuncia al pú b lico  para su con ocim ien to .
M adrid 4.’’ d e  Julio de 1872!—-El A lcalde P resid en te  , Marq.'.iés 

Sardoal,

PARTE m OFICIAL

Celajes. 
Algó mib.̂ * 
Nubes,  
ídem .
Idem,
Casi desp. 

36,6

. X v i r t u d  d e l  p r e s e n t e  s e  a n u n c i a  p a r a  q u e  L r . E L U E  Á 
conocimiento de los ocreedores de D. Félix do Escarza, ' i'- 

vos créditos no hayun prescrito, so proscntea cu FortunaíoU- 
para enterarles de un asunto <[iie les interesa. X—3 1*1

C a s a  e n  v e n t a . — s e  e n a j e n a  á  v o l u n t a  o  í c e  s u s  d u i X o s  u n  

pública subasta extrajudicial la sita en esta, (‘apilal y mi 
calle Mayor, números 108 y 110, con vuelta á la do L i u v . n i .  qui' 

ocupa una superíicie de 9.-160 piés.
El remato se celebrará en el estudio del Notario I). Mariana) 

García Sancha, travesía del Arenal, 11 um. 1, cuarto segundo, 
el dia 17 de Julio, á las doce de su iruañana, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará do rnaniílesio en dicho lo
cal,"\sí como los títulos de pertenencia d é la  llucu, todos los 
dias no feriados de diez á dos.

Madrid 25 de Junio de 1872.=Aml)rosio Laljiano é hijos.
X -^10-3

S a n to s d e l d ia .

La Visitación de Nuestra Señora, y San Oto??, Obispo,. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (calle Ar.cha;.

O O O  O O O O

E sp e c tá cn io s .

d e l  BMeei M e íir o .—A las ocho y media de la 
noche. — El teatro en iSlQ. — B aile .—^Tntermedios piu
la banda militar.

lü íílaw a .—A las nueve: El pajecillo.—A las diez: Pa
blo y Virginia .—A las  once: El juicio final.

T e a t r o  d e  — A las nueve de la noche,—
Cran soirée de Mlle. Benita Anguinet y de los cuadrus 
disolventes de Air. Alordann,

T e i^ tro - ’ínaffé d e  CsapeSISíiRaesí.—A las ocho y media de 
la noche : JuramerJo de Casimiro.—Baile.—A las mwA v 
y media: Revista europea.—Baile .—A las diez y inedia: 
Un paseo á Bedkm .—Baile.—A las once y inedia : Be- 
vista europea.—Baile.

Circo-teatro de - F r íc e .  — A las nueve de la noche.-- 
Crande y variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos , en las que tomarán parte los famosos indios 
Rajar y Samjó, y además los aplaudidos primeros artis
tas Aílle. Luisa Lamoureux y Mr. Alfred Soria.

IMPRENTA NACIONAL,


